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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q.D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

S U M A R I O

Ministerio d© Im. Guerra:
Reales decretos de personal.Dirección general de la Guardia civil.—Subasta para la enajenación de máquinas.Relación de las defunciones de tropa ocurridas en la islade Cuba,

■Unlgterio de M ariaa :
Depósito Hidrográfico—Aviso á los Navegantes,

-Ministerio de Hacienda;
Real orden resolutóriá de una instancia elevada por la Sociedad de navegación Pinillos y Compañía, de Cádiz, solicitando se permita á sus buques proveerse de carbón en el Depósito flotante de dicho puerto.Otra disponiendo se acepten los certificados que expidan los Inspectores de Impuestos directos de Holanda para justificar el origen de los géneros coloniales.Otra declarando que los beneficios de relevación de responsabilidad concedida por el art. 15 de la ley de Presupuestos no alcanzan á los expedientes de defraudación que se expresan.Dirección general del Tesoro público.—Estado demostrativo del movimiento de la Deuda flotante durante el mes de Mayo último.Banco de España.—Llamando á los interesados que hayan entregado en este Banco valores en rama para su conversión en Deuda amortizable al 5 por 100, á fin de que se presenten á recoger las carpetas provisionales que les correspondan.

M in isterio  de la Gobernación:
Real orden confirmando la suspensión de nueve Concejales del Ayuntamiento de la Laguna (Canarias).Otra confirmando la suspensión del Alcalde y Concejales del Ayuntamiento de Colomera (Granada).Dirección general de Sanidad.—Relación individual de inhumaciones.

Ministerio de Instrucción pública y Belfas Arfes:
Real orden dictando reglas para la liquidación de haberes á los Maestros de primera enseñanza repatriados de Ultramar.

Consejo de Cstado:
Tribunal de la Contencioso administrativo.—Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal en las feqhas que se expresan.

Asociación Matritense de Caridad:
Estado de ingresos y  gastos desde 15 á 31 del mes de Mayo*

& dminlstración provincial:
Administración de Hacienda de la provincia de Madrid^—Haciendo saber á los individuos que se expresan un acuerdo recaído éh expediente sobre aprehensión de tabaco.Administración ge los Asilos de Él Bardo.—Estado de los ingresos y gastos ocurridos en el mes de Abril.Administración de Hacienda de la provincia de Albacete.—Notificando á D. Marcelo García un acuerdo de la Junta administrativa de esta provincia en expediente sobre defraudación.Administración de Hacienda de la 'provincia de Castellón.— Subasta para el arriendo del impuesto de consumos.Dirección de las Minas de Almadén. —rSubasta para contratar el servicio de extracción de escorias de los hornos de destilación.Comisión liquidadora del batallón Cazadores de Alfonso XIII, número 2 4 .—Llamando á los individuos de dicho Cuerpo qu8 tenga que cobrar alcances.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Barrueló de Santullán.—Ci tando al prófugo José Prada.

Administración de justicia:
Audiencias territoriales.—Edicto de la Audiencia de Coruña.Tribunal de San Juan de Puerto R ico.—Edicto.Juagados militares.—Edictos de los Juzgados de Alcalá de Henares, Alicante, Almería, Barcelona, Bilbao, Burgos, Cádiz, Ferrol, Gerona, Granada, Jerez de la Frontera, Lérida, Madrid, Málaga, Tarragona, Valencia y Zaragoza.Jugados de primera instancia.—Edictos de los Juzgados de Alcira, Alicante, Aóiz, Barcelona-Atarazanas, Barcelo- na-Norte, Barcelona-Parque, Barcelona-Universidad,^Baza, Bermillo de Sayago, Cádiz, Campillos, Carlet, Carmona, Castropol, Coruña, Chelva, Estella, Estepa, Estrada, Gandesa, Gijón, Granada-Campillo, Granada-Salvador, Játiva, Lalín, Málaga-Merced, Palencia, Pamplona, Posadas, San Roque, Santoña, Torrox y Yalladolid- Audíencia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIH, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 
mal estado de su salud, ha presentado el General de 
Brigada D. Heliodoro Cuero y  Gómez del cargo de Jefe 
de la  segunda brigada de la décima división; quedando 
satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 

. desempeñado..
Dado en Palacio á seis de Junio de mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so YTTI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la segunda Brigada de 
la décima división al General de Brigada D. Antero 
Rubín y Homet.

Dado en Palacio á seis de Junio de mil novecientos.
MARIA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,
Marcelo de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de Inge
nieros de la octava región al General de Brigada Don 
Ramiro de Bruna y García Suelto.

Dado en Palacio á seis de Junio de mil novecientos.
MARIA CRISTINA

E¡ Ministro de la Guerra,
Márcele de Azcárraga.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Tirso Albert Sauca, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y militar Or
den de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so X0I, y como Reina Regente del .Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 13 de Noviembre 
de 1899, en que cumplió las condiciones reg lam en
tarias.

Dado en Palacio á seis de Junio de mil novecientos.
MARIA CRISTINA

SI Ministro de la Guerra,
Márcele de Azcárraga,

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de la Sociedad de na

vegación Pinillos y Compañía, de Cádiz, solicitando 
que se permita á sus buques proveerse en el depósito 
flotante de dicho puerto del carbón que necesiten para 
recorrer, en sus viajes de regreso de América, las es
calas que hacen en varios puertos del Mediterráneo: 

Resultando que la Sociedad reclamante funda su 
demanda en que las expediciones de importación que 
hacen dichos vapores provistos del correspondiente 
manifiesto, no pueden considerarse terminadas hasta 
la llegada del buque al último puerto de su destino; y  
por lo tanto, la circunstancia de que aquéllos toquen 
en Cádiz, con el fin de proveerse de carbón para con
tinuar su viaje á otros puertos del Mediterráneo, sin 
tomar en ellos carga, no es suficiente para que, apli
cándoles la prohibición á que se refiere la regla 3.* 
del art. 2.° del Real decreto de 6 de Marzb último sobre 
concesión de, los referidos depósitos flotantes, se les 
niegue la facultad de poder hacer el aprovisionamiento 
indicado:

Considerando que es indispensable precaver el he
cho de que el combustible extranjero tomado con li
bertad de derechos en los depósitos flotantes en bene
ficio de la navegación de altura pueda ser utilizado en 
la de cabotaje, lo cual sobre no ser justo está taxati
vamente prohibido por el art. 2.° del referido Real de
creto; y

Considerando que se hace por ello preciso adoptar 
determinadas disposiciones aplicables, con carácter 
general, en los casos análogos al que suscita la Socie
dad reclamante;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido á bien disponer lo si
guiente:

1.° Los consignatarios de los buques que lleguen A 
puertos de España haciendo navegación de altura y  
necesiten tomar carbón en los depósitos flotantes crea
dos por el Real decreto de 6 de Marzo último, para te r
minar en los puertos españoles á que conduzcan carga 
la expedición de importación, lo solicitarán de la Adua
na respectiva, cuya dependencia, previa presentación 
de la factura de provisiones correspondiente, permitirá* 
la salida del depósito flotante de la cantidad de carbónj 
necesaria, estampando en el acto en el Manifiesto ori-«f 
ginal ó en el de ruta en su caso, una nota expresiva <J© 
la cantidad de carbón extranjero tomada libre de é & -  
reehps en el depósito flotante. Esta nota, conveniente
mente autorizada, servirá de, advertencia para, que las 
Aduanas de los puertos de ulterior escala no. perm itan 
que el buque de que se trate haga operación alguna de 
cabotaje, á no satisfacer en el acto los derechos de 
Arancel de todo el combustible qne hubiese tomado en 
el mencionado depósito.

2.° En el último puerto, ó sera donde termine la ex
pedición de importación, quedará el resto del combus
tible en las carboneras del buque hasta que se inicie 
nuevo viaje, sin perm itirse desembarcar cantidad a l
guna. Si éste fuere tam bién de navegación de altura, 
y  el buque hubiese de tocar en puertos españoles p a ra  
completar su carga do exportación, el consignatario dfc 
la nave dejará una  obligación firmada, comprometién
dose á no hacer en manera alguna .operaciones de



1166 8 Junio 1900 Gaceta de Madrid.-Núm.  159

botaje en los puertos en que toque; extremo cuyo cum
plimiento comprobarán las Aduanas en que dicha obli
gación radique; entendiéndose que toda falta en este 
sentido deberá comunicarse inmediatamente á la Di
rección general para adoptar las correspondientes dís 
posiciones, que podrán llegar á que se prive á la Com
pañía respectiva de la facultad concedida para aprovi
sionarse libremente de carbones extranjeros en los 
depósitos flotantes.

3.° Iguales formalidades se observarán para el em
barque de nuevo combustible tomado en los depósitos 
& la salida de los puertos con carga de exportación, si 
los buques no se dirigiesen directamente al puerto ex
tranjero de destino y hubiesen de tocar antes en otros 
de la Península é islas Baleares para completar su car
gamento; y

4.° En todos los casos en que por interrupciones, 
cambios de servicio ú otros motivos análogos, no pueda 
darse á las existencias de combustible extranjero, to
mado con libertad de derechos, el destino exclusivo á 
que dicha circunstancia obliga, se harán efectivos los 
derechos de Arancel que á las expresadas existencias 
correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 29 de Mayo de 1900.

VILLAVERDE

Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: En vista de las Reales órdenes comu
nicadas á este Ministerio en 7 de Octubre y 8 de No
viembre últimos por el del digno cargo de V. E., in
teresando respuesta á otra Real orden comunicada 
fecha 16 de Agosto anterior, por la que manifiesta 
que el Ministro Plenipotenciario de los Países Bajos 
en esta Corte, á nombre de su Gobierno, y en vir
tud de haber sido denegada la autorización pedida 
al nuestro con anterioridad, para que los Secretarios 
de las Cámaras de Comercio de Holanda expidiesen 
certificados justificativos del origen de los géneros co
loniales, solicita se conceda dicha facultad á los Ins
pectores de Impuestos directos del mencionado país, 
sujetándose estos funcionarios para ejercerla al mo
delo que el referido Representante acompaña á la Nota 
por él presentada al formular su pretensión; y

Considerando que por no existir hoy las circunstan
cias que se tuvieron en cuenta para desestimar la pri
mera de las indicadas peticiones, no hay ya dificultad 
en que se acceda á lo pretendido, ya que debe admi
tirse sin reservas que al proponer el Gobierno de Ho
landa que los Inspectores de Impuestos directos sean 
los que expidan los certificados es porque, dadas las 
funciones á dichos empleados encomendadas, tienen 
la necesaria autoridad y antecedentes bastantes para 
poder justificar los convenientes extremos;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre,1a R ein a  Regente 
del Reino, se ha servido disponer se acepten los certi
ficados de origen que expidan los Inspectores de Im
puestos directos de Holanda para justificar el de los 
géneros coloniales, debiéndose publicar esta resolu
ción en la G a c e t a .

De Real orden lo participo á Y. E. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 31 dé Mayo de 1900.

VILLAVERDE
Sr. Ministro de Estado.

Ilmo. Sr.: Visto lo dispuesto en el art. 15 de la vi
gente ley de Presupuestos respecto de la relevación de 
multas á los defraudadores de la Hacienda que en un 
plazo de tres meses declararan su verdadera riqueza 
contributiva, salvo los dereehos correspondientes á los 
descubridores; y

Considerando que los beneficios de la relevación de 
penalidades concedida por el citado art. 15 no pueden 
alcanzar en general á aquellos interesados contra quie
nes se hubiese incoado expediente de defraudación por 
los conceptos de la renta de Aduanas é impuestos de 
azúcares, achicoria y alcoholes, en virtud de aprehen
siones, descubrimiento de fraudes y otras causas no 
emanadas de la espontánea declaración del contribu
yente, según se ha declarado ya con referencia á otros 
conceptos que, por su índole y naturaleza, no son sus
ceptibles de producir el caso á que puede ser aplicable 
el mencionado art. 15;

El R e y  (Q. D. G,}, y en su nombre la R ein a  Regente 
del Reino, conformándose con lo informado por e'sa Di-- 
rección general y la de lo Contencioso del Estado, oído 
el parecer de la ñe Contribuciones, y con el fin de evi
tar interpretaciones erróneas que pudieran perjudicar

los intereses del Tesoro público, se ha servido declarar 
que los beneficios de la relevación de responsabilidad 
concedida por el art. 15 de la vigente ley de Presu
puestos no alcanzarán á los expedientes incoados por 
defraudación de la renta dé Aduanas é impuestos de 
azúcares, achicoria y alcoholes industriales, por virtud 
de aprehensiones y descubrimiento de delitos ó faltas; 
y que sólo es aplicable el beneficio de referencia en el 
ramo y conceptos de que se trata, á las patentes de al
cohol vínico, cuando de una manera espontánea y por 
su libre voluntad se presenten los interesados á decla
rar la verdadera capacidad de los aparatos destilato
rios, á fin de que, con arreglo á ella, se fíje la mejora 
de la cuota que deben satisfacer.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 2 de Junio de 1900.

VILLAVERDE

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES
Pasado á informé de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expedienté relativo 
á la suspensión de nueve Concejales del Ayuntamiento 
de la Laguna, decretada por V. S. en 7 de Abril de 1900, 
dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 5 de Junio del 
corriente año, ei siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real Orden 
comunicada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
esta Sección ha examinado el expediente de suspensión 
de nuéve Concejales del Ayuntamiento de la Laguna 
(Canarias); y

Resultando que habiendo presentado la renuncia, 
con carácter de irrevocable, el Alcalde D. Lucas Vega, 
y habiéndole sustituido como interino D. Wenceslao 
Tabares, se dió el primero de alta como Alcalde en 14 
de Marzo último, y sin aguardar á que el interino le 
entregase la jurisdicción, presidió una sesión del Ayun
tamiento, á la que asistieron los Concejales D. José 
Suárez, D. Ramón Matías, D. Francisco Martín Arócha, 
D. Antonio Casabderg, D. Crisanto Rodríguez Cabrera, 
D. José Calvo, D. Tomás G. Morales, D. Rafael Fer
nández Trujillo y D. Arturo Vergara, y acordó nom
brar para que actuase de Secretario á D. José Dar- 
main, que ejerce el cargo de Procurador del Juzgado:

Resultando que en nueva sesión que celebraron 
en 14 de Marzo se acordó destituir al Secretario en 
propiedad.

Resultando que en 27 de igual mes celebró sesión el 
Ayuntamiento, presidiéndolo esta vez el Alcalde inte
rino, sin que se pudiera acordar acerca de la distribu
ción mensual de fondos, porque por alterar el orden de 
la sesión el Concejal Sr. Suárez, tuvo que ser suspen
dida, teniendo por análogo motivo que suspendérselas 
que se intentaron celebrar en 28 y 31 de Marzo y 4 de 
Abril últimos, sin que se pudieran fallar las'excepcio
nes presentadas en los expedientes de reemplazos por 
falta de número de Concejales:

Resultando que el Gobernador de Canarias, en vista 
de la conducta obstrucionista de los Concejales que 
quedan expresados, acordó imponerles á cada uno la 
multa de 50 pesetas:

Resultando que en 7 de Abril, el Gobernador, á fin 
de poner termino al desconcierto existente en el Mu
nicipio, ocasionando graves perjuicios, y faltando á lo 
prescripto en la ley, fundándose en lo dispuesto en los 
artículos 181, 182,183 y 189 de la ley Municipal, acor
dó suspender en sus cargos á los Concejales D. Arturo 
Vergara, D. Crisanto Rodríguez, D. Rafael Fernández, 
D. Ramón Matías, D. José Calvo, D. José Suárez, Don 
Francisco Martín, D. Tomás G. Morales y Amado Cam- 
bleig:

Resultando que elevado el expediente á la Superio
ridad, se acordó conceder audiencia á los interesados, 
y en su consecuencia, éstos han presentado un escrito 
procurando culpar de lo ocurrido en el Ayuntamiento 
8,1 Alcalde interino, hoy Alcalde de Real orden, Don 
Wenceslao Tabares, y Concejales que siguieron su 
conducta:

Vistos los artículos 181, 182,183 y 189 de la ley 
Municipal; y

Considerando que aparece demostrado en el expe
diente que los Concejales suspensos se colocaron en 
manifiesta actitud obstruccionista, dando lugar con 
ella al incumplimiento de la ley en materias tan im
portantes como la distribución mensual de fondos, mo
tivando el que no se pudiera subvenir al sostenimiento

de los presos, y  quedando sin cumplir la obligación 
que le impone la ley de Reclutamiento vigente:

Considerando que, por tanto, ha sido ajustada á la 
ley la providencia del Gobernador, suspendiendo á los 
expresados Concejales:

Considerando que algunos de los hechos relaciona
dos pudieran revestir caracteres de delito;

La Sección opina que procede confirmar ís provi
dencia á que este expediente se refiere, y remitir los 
antecedentes á los Tribunales para lo que haya luga,r.a 

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expedien
te. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Junio 
de 1900.

E. DATO
Sr. Gobernador civil de Canarias.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Alcalde y Concejales del Ayunta
miento de Colomera, decretada por V. S. en 14 de Abril 
último, dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 4 dp 
Mayo de 1900, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Colo
mera, decretada por el Gobernador civil de Granada 
en 14 de Abril último, que fué remitido á su informe 
por Real orden del citado mes.

Resulta de los antecedentes, que dicho Gobernador 
civil nombró un Delegado de su Autoridad á fin de que 
girase una visita de inspección, y como resultado de 
ella expusiese en Memoria, que al efecto redactara, los 
defectos y vicios de que adolecía la Administración 
municipal del pueblo de Colomera.

Habiendo cumplido el Delegado su misión, el cita
do Gobernador, fundándose en los cargos que resulta
ban de la Memoria del Delegado, suspendió en la in
dicada fecha al Alcalde y Concejales.

Los cargos que concretamente sirvieron de funda
mento á la providencia gubernativa son:

1.° A pesar de existir en el Ayuntamiento arca de 
madera, los fondos municipales se custodian en casa 
del Depositario, autorizado por la Corporación.

2.° Que la contabilidad no se lleva con arreglo á la 
ley, ya que desde el año de 1887 no existe más que un 
libro borrador, donde se han consignado los ingresos y 
gastos, y otro de arqueo, en el que se nota han dejado 
de celebrarse los de los meses de Febrero y Marzo últi
mos; que el primero de éstos no se ha sujetado á mode
lación alguna, hallándose con varias enmiendas y sin 
rubricar la mayoría de los folios, y que las cuentas 
municipales de 1897 98 se encuentran en el Gobierno 
civil, sin présentar la documentación desde entonces.

3.® Sólo se han celebrado en 1897-98 treinta y seis 
sesiones, élitre ordinarias y extraordinarias; en 1898-99 
treinta y cuatro, y en el primer semestre de 1899-1900 
diez y nueve, encontrándose los libros de actas de estas 
sesiones sin foliar, reintegrar ni firmar por el Alcalde 
y Concejales, conteniendo el de 1897-98 algunos plie
gos en blanco; que no existe aislado el libr/o de actas 
de sesiones de la Junta municipal , encontrándose ex
tendidas en las del Ayuntamiento; que ha dejado de re
mitirse al Gobierno civil el extracto trimestral de los 
acuerdos adoptados por la Corporación para insertar
los en el Boletín oficial.

4.° El padrón vecinal no se forma y  rectifica en las 
épocas exigidas, porque el Ayuntamiento lo reformó 
en 1897 y en 1899, dejando de rectificarse en 1898, no 
obstante lo cual, ni constar en presupuesto partida al
guna para ello, se han librado 75 pesetas á favor del 
Secretario.

5.° A pesar de habersé ejecutado desde 1.° de Ju
lio de 1897 á la fecha diferentes obras por administra
ción, no existen más antecedentes de las mismas que 
los que constan en los libros de contabilidad de ingre
sos y gastos; que por el libramiento núm. 57, á favor 
de Manuel Jiménez por obras en los Honetes alto y 
bajo, calle de la Cruz, Animas y Callejón Vinagre 
en 1898-99, se pagaron 1.050 pesetas, de donde se de
duce que se ha hecho por administración una obra 
para la cual debió preceder subasta pública; que en 
época en que la Corporación dejó de celebrar sesión, 
aparecen ejecutadas obras por administración y abo
nados los gastos ocasionados., como si hubiera precedi
do acuerdo; que es bastante confusa la forma en que 
aparecen en el borrador de ingresos y gastos los asien
tos justificativos de cantidades libradas para obras 
públicas, sentándose las partidas en la forma siguien-
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le: libramiento núm. 25, á varios, por reparación casa 
Juzgado 99-900, 130 pesetas 75 céntimos; libramiento 
número 26, á varios, por composición barranco Bause, 
28pesetas 75 céntimos, etc., sin que haya podido com
probarse quiénes son esos «varios»; que las notas sema
nales de los gastos causados en las obras hechas por 
administración no se conservan en la actualidad.

6.° Que en lo relativo á limpieza pública se comete 
una infracción legal, puesto que, efectuándose por el 
Alguacil, que tiene asignado sueldo para su cargo como 
tal funcionario, resulta en los libros de contabilidad 
librada á favor del mismo, y como sueído de encarga
do que es de practicar la limpieza pública, la cantidad 
de 365 pesetas.

7;° Que en 1898 -99 sé giró un reparto para pagar 
$1 sueldo de cuatro guardas municipales, por la can
tidad de 2.260 pesetas, proponiéndose hacer lo propio 
en el año actuaL

8.° Que la contabilidad del Pósito no se lleva con 
arreglo á las formalidades prevenidas por la ley, toda 
vez que el libro de Intervención se halla sin reintegrar 
ni foliar y á falta de la diligencia del día en que da 
principio, y el protocolo de obligaciones está sin el co
rrespondiente reintegro.

9.° Que el resto de la documentación relativa á di- 
ŝ ho establecimiento no se pudo examinar, porque se 
salegó el que se hallaban formando las cuentas para su 
presentación á la Superioridad.

10. Que en el edificio del Pósito se han verificado, 
.por acuerdo del Ayuntamiento, obras por administra
ción, cuyo presupuesto, aprobado por el mismo y li 
brado á favor del albañil Isidro Moleón en 20 de Junio 
de 1899, pesetas l.Q42‘75, y que en la misma fecha 
aparecen libradas al Alcalde, Secretario y señores de la 
Comisión local del Pósito, 371 pesetas 13 céntimos, y al 
Depositario, que era Concejal, 185 pesetas 56 céntimos

Dada audiencia al Alcalde y Concejales suspensos, 
ño solamente alegaron los oportunos descargos, sino 
que interpusieron recurso de alzada para ante ese Mi
nisterio, pidiendo la revocación de la providencia del 
Gobernador.

Los cargos que alegaron son:
1.° Que el arca de madera que existe en el Ayunta

miento está en muy mal estado y la Casa Consistorial 
no ofrece seguridad alguna, por lo cual los fondos los 
custodia en su casa el Depositario, que es persona de 
responsabilidad.

2.° Que los balances se han practicado y la conta 
^ffiHiaTse lleva en borradores, pero existiendo además 
el Diario, sin que en los unos ni en los otros dejen dé 
estar rubricados sus folios ni tengan enmiendas, lo 
cual lo comprueba por certificación que al expediente 
acompaña.

3.° Que, efectivamente, es cierto que han dejado de 
celebrarse algunas sesiones, porque siendo los Conce
jales agricultores, en ciertas épocas del año es muy di - 
fícil que abandonen sus labores; que los libros están 
reintegrados y foliados, no siendo exacto que existan 
actas sin autorizar.

Respecto á la existencia de pliegos en blanco, se 
hallan al final de los libros, no habiéndose desglosado 
por no desencuadernarlos; que es verdad que las actas 
de las sesiones de la Junta municipal se extienden en 
el mismo libro que las del Ayuntamiento, por ser cos
tumbre inmemorial, dado su poco número y la facili
dad de extravío de un libro pequeño; y que es exacto 

*que no se remiten los extractos trimestrales de acuer
dos, pero también es verdad que no lo exige el Gobier
ne civil á ninguno de los 204 Ayuntamientos que com
parten la provincia.

4.° Que en los años 1897 á 99 se formaron padrones 
vecinales, dejando de hacerlo en 1898; pero al final del 
de 1897 aparece una relación de los nacimientos y de
funciones de l.°de  Enero á 31 de Diciembre de 1898, 
habiéndose acordado por la Alcaldía que en el caso de 
tenerse que certificar se haga aumentando á cada per
sona un año de edad. La cantidad de 175 pesetas, como

gratificación pagada al Secretario por la formación de 
dientas y por el padrón, constituye un acuerdo del 

i&y untamiento,
-5.° El Ubramiento núm. 57, por 1.050 pesetas, al 

D* Manuel Jiménez, corresponde á tres obras realiza
das por dicho enóárgado én distintas épocas del año, 
cada una inferior á 500 pesetas. Las obras de los libra
mientos números 25 y 26 fueron realizadas por ser de 
absoluta necesidad, y si se libró su importe «á varios», 
lo 'fué  porque varios fueron los partícipes en ellas, 
siendo necesario hacerlo así, porque ec vez de percibir 
metálico desquitaron su importe á débitos gue por con
sumos y otros conceptos tenían en su contra con el 
Municipio, y si bien no precedió acuerdo para su rea
lización, fueron aprobados después por el Ayunta
miento.

6.° Que es exacto que se consigna én presupuesto á 
favor del Alguacil 365 pesetas, como encargado de la 
limpieza pública, pero no como sueldo, sino como gra
tificación, y con lo cual paga escobas, espuertas, sero
nes y peonaje, consiguiéndose una economía á la vez 
que se mantienen limpias las calles de la población.

7.° Que en vez de cuatro guardas en el año 1898-99, 
fueron cinco y un cabo, y el reparto no fué de 2.260 
pesetas, como afirma el Delegado, sino de 3.350, nece
sidad del servicio y del gasto que fué discutido y con
signado en presupuestos aprobados por el Goberna
dor; y

8.° Que los libros están reintegrados y foliados, así 
como también el protocolo de las obligaciones al Pósi
to, en cuyo establecimiento hubo que hacer reparacio
nes con carácter urgente por amenazar inminente 
ruina el edificio; y que las cantidades libradas á los 
individuos de la Comisión local del Pósito y su Deposi
tario, lo fueron en concepto de retribuciones legales 
reconocidas por las leyes y demás disposiciones del 
ramo.

Al expediente acompañan los Concejales suspensos 
crecido número de certificaciones, con las que justifi
can los descargos que alegan, especialmente los más 
importantes.

La Subsecretaría de este Ministerio, sin emitir in
forme en el fondo del expediente, propone se oiga el 
informe de esta Sección:

Considerando que los cargos en que se funda la 
providencia gubernativa han sido desvanecidos por los 
Concejales suspensos, y justificado su irresponsabilidad 
por las certificaciones que al expediente acompañan: 

Considerando que la providencia del Gobernador 
de Granada no se funda en ninguno de los casos á que 
se refiere el art. 189 de la ley Municipal-

La Sección opina que procede revocar dicha provi
dencia y reponer en sus cargos al Alcalde y Conceja
les del Ayuntamiento de Colomera»:

Visto:
Considerando que algunos de los cargos en que se 

funda la suspensión, y reconocen los interesados en 
cierto modo, al tratar de explicarlos, como son los re 
lativos á la custodia de los fondos municipales, falta 
de celebración de sesiones y defectos graves en la con- 
tabilidad, pagos, ejecución de obras y servicios, Pósit( 
municipal y padrones vecinales, revelan infraccionei 
manifiestas de la ley, y una negligencia y abandono ei 
la Administración municipal que merecen el más se 
vero correctivo y la depuración ante los Tribunales d< 
justicia de las responsabilidades á que haya lugar: 

Considerando que las alegaciones y documento/ 
aducidos por los Concejales suspensos no son bastante/ 
para desvirtuar la gravedad de los cargos referidos: 

Considerando que con arreglo á la Real orden de 1¿ 
de Marzo de 1885 y á la jurisprudencia constante ii 
este Ministerio, la negligencia ú omisión de los Conce
jales de la que pueda resultar perjuicio á los interese* 
y servicios que están bajo su custodia, á que se refiere 
el art. 180 de la ley Municipal, es por sí sola causa bas* 
tante para la suspensión de los mismos;

S. M. el Rey  (Q. D. G.}, y en su nombre la Bmm 
Regente del Reino, se ha servido confirmar la suspen* 
sión del Alcalde y Concejales del Ayuntamiento de 
Colomera, decretada por V. S. el 14 de Abril último, 5 
ordenar se remitan los antecedentes á los Tribunales 
para los efectos que en justicia procedan.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimientc 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dio/ 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 6 de Junic 
de 1900.

E. DATO
Sr. Gobernador civil de Granada.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la Memoria que en 9 de Enero del 

año último formuló la Junta Central de Derechos pasi
vos del Magisterio de primera enseñanza de las islas 
de Cuba y Puerto Rico, en que propuso las soluciones 
que, á su juicio, debían adoptarse para la liquidación 
que impone la situación creada por dichos territorios; 
y visto el informe que sobre el mismo asunto emitió 
en 25 de Enero último la Junta Central de Derechos 
pasivos del Magisterio de instrucción primaria que pro
visionalmente fué encargada de las resultas de la de 
Ultramar al ser ésta suprimida por Real decreto de 14 
de Julio del año próximo pasado:

Considerando que para fijarla verdadera cifra de

las obligaciones procedentes de la Junta suprimida, es 
indispensable practicar su liquidación y conocer pre
viamente, además de las jubilaciones y pensiones re-* 
conocidas por la misma, todas las otras que con justi
cia puedan solicitarse, á cuyo efecto es conveniente * 
señalar un plazo prudencial en que se facilite á los in
teresados residentes en la Península y  el extranjero el 
ejercicio de los derechos de que se crean asistidos.

Considerando íjque de los datos acompañados á la 
citada Memoria y de los cálculos hechos por la Junta 
de Derechos pasivos de la Península, los fondos entre
gados por la de Ultramar no bastarían á cubrir las 
obligaciones procedentes de ésta si hubieran de pagar
se por todo su valor, y que con arreglo al art. 4.° del 
Real decreto de 1.° de Febrero de 1894, que creó los 
derechos pasivos del Magisterio de Cuba y Puerto Rico, 
la institución sólo es responsable hasta donde alcancen 
los fondos designados en el mismo.

Considerando que aunque los jubilados y pensionis
tas clasificados por la Junta de Ultramar, lo mismo los 
que percibieron sus haberes en Cuba y Puerto Rico que 
los que no llegaron á cobrar cantidad alguna por la 
evacuación de dichas islas, tienen derecho al abono de 
sus atrasos, no es posible hacerlo hasta que sea cono
cido el total importe de las obligaciones que habrán de 
satisfacerse, en razón á que de tal conocimiento resu l-. 
tará si han de prorratearse los fondos existentes, ó si 
éstos permitirán que los interesados continúen hacien
do efectivo su derecho:

Considerando que existen pendientes de resolución 
peticiones de jubilación y pensión, por no haber pre
sentado los interesados justificantes que les fueron re
clamados por la Junta de Ultramar, y que es justo que, 
si los presentan dentro del plazo señalado, se les reco
nozca el haber á que tengan derecho:

Considerando que del mismo modo es de justicia que 
á todos los demás que tengan derecho á jubilación ó 
pensión, y que no las han reclamado aún, se les admi
tan sus peticiones dentro del término señalado:

Considerando que en la posibilidad de que algunos 
de los interesados á que antes se alude hayan optado 
por la nacionalidad extranjera en Cuba y Puerto Rico,

1 ó aceptado destinos y percibido haberes de la Adminis- 
| tración de aquellas islas, y en atención á haber sido 
¡ creada la institución de los derechos pasivos de Ultra

mar para sólo Maestros españoles, los que en tales cir
cunstancias se encuentren, han perdido todo derecho á 
los beneficios que la misma concede:

Considerando que á las disposiciones dictadas en 
este asuntodebe dárseles la mayor publicidad posible, 
para que pueda llegar oportunamente á conocimiento 
d e los interesados, ya residan en la Península ó en las 

í islas de Cuba y Puerto Rico:
| Considerando que los Maestros repatriados de di

chas islas á quienes se concedió el ingreso en el Magis
terio de la Península por Real orden de 19 de Abril del 
año último, tendrán derecho á que se les cuente para 
su jubilación el tiempo que sirvieron en Ultramar, y 
que no sería justo que gozaran de este beneficio sin in
gresar previamente los descuentos correspondientes 
desde que los sufrieron los demás Maestros españoles 
hasta que se establecieron en Ultramar:

! Considerando que dichos Maestros debieron sufrir 
los correspondientes descuentes en Cuba y Puerto Rico 
desde que allí se estableció la institución de los dere
chos pasivos hasta que fueron evacuadas aquellas is
las, y que para que no resulten perjudicados los fondos 
del Magisterio de la Península, es de justicia que en 
éstos ingresen las cantidades que por tal concepto abo
naron los repetidos Maestros en Ultramar;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
I Regente del Reino, se ha servido disponer:
¡ 1.° Que se fije un plazo de seis meses, contados des

de la fecha en que esta disposición se publique en la 
G aceta de M adrid , para que los Maestros, viudas y 
huérfanos que fueron clasificados por la suprimida 
Junta Central del Magisterio de primera enseñanza de 
las islas de Cuba y Puerto Rico, los que tengan pedida 
jubilación y pensión, cuyos expedientes penden déla  
falta de justificantes, y los que teniendo las condicio
nes reglamentarias no hayan promovido sus solicitu
des, puedan ejercitar los derechos de que se crean 
asistidos; en el concepto de que expirado dicho plazo 
no se cursará instancia alguna, y que todas las peti
ciones han de dirigirse á este Ministerio, acompañadas 
de los justificantes que para cada caso señala el regla
mento.

2.° Quedos haberes pasivos declarados, los que en 
lo sucesivo se declaren y los atrasos devengadosse 
computen por pesetas, al cambió de 2 pesetas por peso, 
Ó sea real de vellón por real fuerte, que es *la propor
ción en que estaban los sueldos de la Península respec
to dé los de Ultramar.
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3 ® ue los jubilados y pensionistas clasificados por 
la  suprimida Junta de Ultramar que cobraban sus ha
beres <-n Cuba y Puerto Rico y los que no llegaron & 
pero ib cantidad alguna á consecuencia de la eva
cuar;: de aquellas islas dirijan sus solicitudes & este
Minici io dentro del plazo señalado, acompañando 
docuiu oto justificativo, debidamente legalizado por 
el res;; ctivo Cónsul de España, de la fecha en que ce
saron - i *  o»rcibir sus haberes en dichas islas, ó de no 
Jla’oé . s . s abonado cantidad alguna por tal, concepto.

4.° / ¡ e  los interesados en las peticiones de jubila
ción o pensión, cuyos expedientes están paralizados por 
falta (.; ■ i o s  justificantes que les reclamó la Junta de 
Ultra insvr, puedan asimismo presentarlos dentro del pla
zo seíw e lo, debidamente legalizados si fuesen expedi
dos por funcionarios extranjeros.

5.° Que todos los demás Maestros, viudas y  huérfa
nos ti. *j se crean con derecho á jubilación ó pensión, 
puedi presentar sus solicitudes dentro del mismo pla
zo d ' ¡8 meses, acompañando los justificantes que 
para cada caso preceptúa el reglamento.

6.° Que los interesados á que se alude en las dispo
siciones anteriores que residan én Cuba y Puerto Rico 
acompañen además certificación expedida por los res- 
pectivos Cónsules, en que se haga constar que conser
v a n  la nacionalidad española y no han desempeñado 
destino alguno en el Magisterio ni en la Administra
ción de aquellas islas.

7.° :ug á fin de que las precedentes disposiciones 
lleg.. - - oportunamente á conocimiento de los intere
sado;: j;ie residan en la Península, sean desde luego 
publicólas en los Boletines oficiales de las provincias.

8.° Que los Maestros repatriados de Cuba y  Puerto 
Rico que han ingresado ó ingresen en lo sucesivo en el 
Magisterio de la Península en virtud de la Real orden 
de 19 de Abril del año último, se les deduzca de los ha
beres que actualmente les están señalados, ó que en 
adelante disfruten, el importe del descuento de 3 
por 100, á contar desde 1.° de Julio de 1887, en que em
pezaron á sufrirlo los de la Península, hasta el 30 de 
Junio de 1894 si hubiesen tomado posesión de alguna 
Escuela antes de la primera fecha, ó desde la en que 
ingresaron en el Magisterio de Ultramar, siempre que 
esté comprendida entre las dos citadas; entendiéndose 
que este descuento podrán ingresarlo de una sola vez 
ó al sufrir los establecidos en la Península, ó sea un 
trimestre por este concepto y otro igual por Ultramar, 
así como que la Junta de Derechos pasivos del Magis
terio de instrucción primaria no podrá clasificar á los 
que por tener las condiciones reglamentarias hayan 
obtenido la jubilación, sin que justifiquen previamente 
haber ingresado el total importe de dicho descuento.

9.° Q u e  los descuentos que dichos Maestros sufrie
ron en Cuba y Puerto Rico desde 1.° de Julio de 1894 
en que se establecieron en aquellas islas, hasta que 
cesaron en la última Escuela que allí servían, se sepa
ren íntegros de los fondos entregados por la suprimida 
Junta de Ultramar y  se ingresen en los de la Junta de 
la Península, practicándose para el cumplimiento de 
esta disposición y  la que precede las correspondientes 
liquidaciones en vista de las hojas de servicios délos  
interesados y con arreglo á los sueldos que disfrutaron 
en las expresadas islas.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos co- 
rresp.i ri;entes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Junio de 1900.

G. ALIX

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

T r ibunal de lo Contencioso ad m i nistrativo.
Secretaria.

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 5 de Majo de 1900. D. Luis Núñez Arteche contra la 

Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 16 de 
Febrero de 1900, sobre explotación de la mina Malaespera 
(Bilbao).

En 11 cíe Abril de'1900. D. Gesar Arguelles y Piedra con
tra la R«id orden expedida por el Ministerio de la Goberna
ción Ki 23 de Febrero de 1900, relativa á la traída de aguas 
del Arame (Oviedo).

En > Víayo de 1900. D. Alejandro Madriñar y Rodrí
guez i * ct el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministe
rio d< ' * < nda, sobre derecho para obtener jubilación como 
Com» r nte de Ejército retirado.

En * Mayo de 1900. D. Federico Tapia y Morcego con- 
tra el tú del Tribunal gubernatiuo del Ministerio de Ha- 
ciend ■ 6 de Noviembre de 1899, por el que se negó al de- 
mand< c el derecho á ser clasificado en su situación de pa

sivo por el regulador de 3*000 pesetas, como Oficial.de Telé
grafos.

Kn 5 de Mayo de 1900* Doña María Jesusa Sanspedro y 
Alba contra el acuerdo del Tribunal gubernativo de Eacien- 
cienda de 24 de Noviembre de 1899» sobre derecho al haber 
pasivo como huérfana de 1), Jerónimo» Administrador que 
fué de la Aduana de Pangasináu (Filipinas).

Kn 7 de Mayo de 1900, D. Francisco Vázquez García con
tra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda de 16 de Noviembre de 1899, sobre abono de años de 
servicio para mejora de clasificación, Portero que fué del Tri
bunal de Cuentas del Reino.

En 7 de Mayo de 1900. D. Guillermo Pozzi y Gentón con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento de 
22 de Febrero de 1900, relativa á la subasta para la construc
ción de la carretera de la Feria de Monforte al trozo 3.° de la 
de Castro Caldelas á Monforte.

En 8 de Mayo de 1900. Doña Josefa de la Escosura y Alon
so contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio 
de Hacienda de 16 de Noviembre de 1899, sobre reducción de 
pensión.

En 9 de Mayo de 1900. Doña Isabel de Parres y Sobrino 
contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda de 28 de Diciembre de 1899, por el que S8 resolvió 
adjudicar á D. Lorenzo Sáenz, en representación de su esposa 
Doña Antonia Dozal, toda la parcela constituida por un trozo 
de muralla vieja de la villa de Solanes (Oviedo).

En 9 de Mayo de 1900. D. Ricardo Cid Sanz contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la Guerra de 16 de Febre
ro de 1900, por la que se da de baja al demandante como sar
gento retirado del Cuerpo de Alabarderos.

En 10 de Mayo de 1900. D. José Sánchez Domenech contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de Marina en 11 de 
Noviembre de 1900, relativa á la construcción de un taller de 
calderería de hierro en el Arsenal de Cartagena.

En 14 de Mayo de 1900. Doña Cecilia López Curet contra 
el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacien
da de 1.° de Marzo de 1900, sobre mejora de pensión.

En 14 de Mayo de 1900. Doña Natalia Herrera y Martínez 
contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda de 4 de Enero de 1900, sobre mejora de pensión, 
como viuda de D. Juan Ruiz Calvo.

En 14 de Mayo de 1900. Doña María del Rosario de la Peña 
contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda de 7 de Diciembre de 1899, sobre mejora de pensión 
como huérfana de D. Francisco, Archivero que fué del Go
bierno civil de la isla de Cuba,

En 14 de Mayo de 1900. Sociedad J, y A. Gordón Dolz y 
Compañía contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 8 de Abril de 1900, sobre defrau
dación en el impuesto de alcoholes.

En 18 de Mayo de 1900. Doña Damiana Luisa Gato de 
Luna contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Minis
terio de Hacienda de 15 de Mayo de 1900, sobre abono de atra
sos de pensión.

En 18 de Mayo de 1900. Capítulo de Beneficiados de la 
iglesia parroquial de Ayer (Lérida) contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda en 19 de Febrero 
de 1900, sobre indemnización por los bienes de que se incautó 
el Estado.

En 18 de Mayo de 1900. Capítulo de Beneficiados de la 
iglesia de San Saturnino de la villa de Alguaire (Lérida) con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 19 de Febrero de 1900, sobre indemnización de los bienes 
de que se incautó el Estado.

En 18 de Mayo de 1900. D. Luis de Córdova y Ballesteros 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 7 de Abril de 1900, que declaró subsistente la Co
munidad de Labradores de Utiel (Valencia).

En 18 de Mayo de 1900. D. Ciríaco y D. Máximo Martínez 
y Martínez contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación en 9 de Abril de 1900, sobre traslación de la 
capitalidad del Ayuntamiento de Lena á la Vega (Soria).

En 19 de Mayo de 1900. D. José Fernández Campa contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación 
de 23 de Marzo de 1900, sobre apertura legal de unos trayec
tos en las calles de Hilarión Eslava y otras de esta Corte.

En 19 de Mayo de 1900. D. Juan Oria y Ortiz contra el 
acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda 
de 18 de Enero de 1900, recaído en el recurso de alzada inter
puesto por el arrendatario de consumos de la villa de Avilés 
(Oviedo), sobre obligación de descargar y cargar los carros 
en los fielatos para pesar ó medir las especies que en los mis
mos se presenten.

En 21 de Mayo de 1900. D. Agustín Jiménez Frutos contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia 
de 9 de Abril de 1900, por la que se nombra Registrador de la 
propiedad de Medina del Campo á D. José María López de 
Goicoechea,

En 21 de Mayo de 1900. D. Francisco Laporta y Bailó con
tra la orden de la Dirección general de Aduanas del Ministe
rio de Hacienda de 5 de Febrero de 1900, recaída en el expe
diente administrativo núm. 19/99, formado con motivo del 
despacho de ciertas mercancías por la Aduana de PortdBou.

En 22 de Mayo de 1900. D. Manuel Masoti Mercader y 
otros contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ma
rina de 27 de Febrero de 1900, por la que se deniega á los de
mandantes el derecho á figurar en el escalafón de la escala de 
reserva del Cuerpo general de la Armada.

En 23 de Mayo de 1900. Doña Basilisa de Mendoza y Gó
mez contra la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Guerra de 5 de Abril de 1900, sobre derecho á percibir los 
atrasos de pensión, como huérfana de D. Antonio de Men
doza.

En 23 dé Mayo de 1900. Doña Inés González Rodríguez 
contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda de 14 de Diciembre de 1899, sobre derecho á pensión.

En 25 de Mayo de 1900. D. Antonio Abanuza Ruiz contra 
la Real orden expedida por él Ministerio de Fomento dé 19 de 
Febrero de 1900, por la que se declara nula la convocatoria 
celebrada para proveer una Escuela superior de niños en esta 
Corte.

En 26 de Mayo de 1900. D. Antonio Pelayo y Resa contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación 
de 10 de Marzo de 1900/recaída en el recurso de alzada inter
puesto por el Alcalde Presidente dei Ayuntamiento de la vi
lla de Pedroñeras (Cuenca), por la que se admite la dimisión 
al demandante como Médico titular do la referida villa.

En 26 de Mayo de 1900. D. Simón Cañada Esteban contra 
la Real orden exdedida por el Ministerio de Gracia y Justicia 
de 7 de Mayo de 1900, sobré abono de haberes correspondien

tes durante el tiempo que interinamente desempeñó el eaTiro 
de Juez de primera instancia. ®

En 29 de Mayo de 1900. D. Manuel Agustín Bosiet contra 
el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda de 25 de Enero de 1900, sobre defraudación de la renta 
de Aduanas de una partida de bacalao (Valencia).

En 30 de Mayo de 1900. Doña Elisa Martínez de la Tapia 
contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda de 3 de Mayo de 1900, sobre derecho á pensión.

En 30 de Mayo de 1900. Doña María Santos Gómez contra 
el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda de 30 de Noviembre de 1899, sobre derecho á pensión*

En 28 de Mayo de 1900. Doña María de la Cruz Goiti con
tra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda de 26 de Abril de 1900, sobre" atrasos de pensión.

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 5 de Junio de 1900.=E1 Secretario mayor, J. Gon
zález Tamayo. 1911—M

ASOCIACIÓN MATRITENSE DE CARIDAD

ESTADOS DE CONTABILIDAD 

Suscripción mensual.

NOMBRES Pesetas.

Sumaba el 15 de Mayo   8.427‘9T
Altas ,*

D. Francisco del Fresno  .............    l

T o ta l ..................................  8.428*97
Bajas :

Excmo. Sr. Marqués de Pidal, de
50 pesetas queda en 10............   40

Doña María Fernández   1
D. Emilio de Jorge   ..................  0*50

Elias Sáez González. .........  1*50
LuisDonadíu..........................  1*50
Luis Heredero............... .......... 1 ‘50
Juan Antonio Jiménez.   0*50
Nicolás Morales........................ 2*50
Manuel Viña............................ 1

--------------------------50

Importa la suscripción mensual en 31 de Mayo. . 8.378*97

Pesetas.
DONATIVOS ----------------

Sumaban el 15 de Mayo• 2 0 6 . 3 5 9 * 7 5
Altas.

D. Joaquín Lenguas. ....................................  4

T o t a l . . .............................. 206.363*75

MOVIMIENTO DE CAJA

Pesetas.
ENTRADAS-------------- ----------------

Existencia el 15 de Mayo  ..................... 2.595*41
Cobrado por suscripciones  2.252
Idem por varios. . . . ..................... 29

  2.281
Idem por talones del Banco de España   4.500

9.376*/ ü

SALIDAS

Pagado por Depósito de mendi
gos: socorros y gastos— . . . . .  5.990*80

Idem por socorros á domicilio . . .  809
Idem al Asilo de Ancianos  125
Idem al id. de Ja Divina Pastora. 50
Idem por personal............................  1.451*79
Idem por gastos generales  68

 --------  8.494*59
Existencia en 31 de Mayo... . . . . . . . . . . . . . .  • -». 881*82

    ..111111111»

Total............................... -  9.376*41

BANCO DE ESPAÑA.

MOVIMIENTO DE LA C/O DEL 15 AL 31 DE MATO

Pesetas.

Existencia en e/c el 15 de Mayo. ....................  88.700
Talones librados en la quincena...............   4.500

Existencia en c/c el 31 de Mayo   84.200 7
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Pesetas. ■ 

Fondos disp» onibles.  ---------------
Existencia en c/c del Banco de E ’spaña, el 31 í

deM -yd................................... ,. . . . ........... . .  84.200 j
Idem en Caja id .  .......................... .. ..................  881‘82

   ,
Total................  . . . . . .  85.081*82

Socorrió distribuidos del 15 ai 31  M ayo de 1 9 0 0 .

Importaban Pagaio TOTAL
el en la el

CONCEPTOS 16 de Mayo, (mineen». 31 de Mayo.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

En metálico á domicilio.. . . .  18.646*25 809 19.455*25
En id. t n el Depósito de men

digos  .......  65.949*95 5.186*05 *71.130:
En comidas en id. id   7,801*86 318*79 8.120*56
En ropas en id. id.................. L960‘46 8*65 1.969*11
Para viajes...........................   2.853*40 198 3.051*49

Totales   97.211*92 0.520* 40 103.732*32

Pagado si Asilo de Sta. Cris»
tina .................................  27.355 > 27.355

Idem al de El Pardo.  12.070*50 » 12.070‘50
Idem m de La Divina Pastora 450 50 500
Idem ai del Buen Consejo. . .  2,193*50 » 2.193*50
Idem a l de Ancianos de Ca

raba a che!.............................  14.128*25 125 14.253*25
Idem a l de San Jpaquín  37 » 37
Idem al de los PP. Salesia-

nos. ..  „ 270*75 » 270*75
Idem por la Tienda-asilo, ca

lle do Olid.............................  3.795*56 » 3.795*56

Totales................... 60.300*5,6 175 60.475*56

Movimiento dfi mendigos.

Recogidos en la vía pública en la quincena  789
Idem id anteriormente>  s. . . . ........ 9.298

Total» ; . , . . . . .    10.087

Memoriales.
Recibidos en la quincena... .. . . . . . .  . . » .........  273
Idem anteriormonte.. . . v, . ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.855

Total. . . . --------    11.128

Ma ' 1 31 de Mayo de 1900. - El Tenedor de libros, José 
Paz.— B.°~E1 Alcalde, Presidente de la Asociación Matri
tense de Oaridad, Allendesalazar. =  El Interventor, Pedro 

, Durán

MINISTERIO DE LA GUERRA

D irección general de la G u ardia c iv i l

En "ud de lo acordado por la Junta directiva del Asilo
de Hr«< j ms de la Guardia civil, se ha señalado el día 20
del ce e ite mes, á las once de su manana, para la venta en 
públic abasta de las máquinas que constituyen la instala
ción i mtri&l, tanto del molino harinero con sus acceso
rios, v « de los motores eléctricos y de vapor que existen
en la a El Alba, conocida también con el nombre de Cua
renta „ gas, propiedad del Asilo de Huérfanos de este Ins
tituto. a en el término de Madrid y de Chamartín de la
Rosa, * 'a del barrio de la Prosperidad.

La ación del total de dichas maquinarias, aparatos y
efecto i sido de 34.000 pesetas.

La <• basta se celebrará por pujas á la llana sobre la pro-
posícit ■ más ventajosa que se formalice en esta Dirección
gener; ante la Junta directiva de la Asociación de Huér
fanos Cuerpo, hallándose de manifiesto en el cuarto Ne
gocia» *e la misma el correspondiente pliego de condicio
nes y n s antecedentes.

La ^oposiciones se presentarán en pliegos cerrados,
arregl f 5 >se exactamente al adjunto modelo, y la cantidad
que h , consignarse previamente en la Caja del Asilo de la 
Direc» * ' general de la Guardia civil, como garantíapara to
mar en la subasta, será de 3.400 pesetas en metálico ó 
en v a l, i públicos al tipo ínedio de cotización del mes ante
rior; d miando acompañarse á cada pliego el documento que 
acredit haber realizado el depósito.

és de leídos los pliegos, se abrirá por el tiempo que 
señale ' Sr. Presidente, licitación por pujas á la llana entre
todos postores que quieran tomar en ella parte, partien
do de ) proposición más ventajosa, no admitiéndose pujas
menor» > de 20pesetas.

Modelo de proposición.

D. N. de M,, vecino d e    que habita en .....   enterado
del an  ̂ c;o publicado en los periódicos oficiales con fecha
d e  y  de las condiciones y requisitos que se exigen para
la ven. en pública subasta por pujas á la llana sobre la pro-
posicí : más ventajosa que se formalice, de las máquinas
que ct i; luyen la instalación industrial, tanto de! molino
harim / como de los motores eléctricos y de vapor que exis
ten en linca El Alba,-propiedad del Asilo de Huérfanos del

j Cuerpo de la Guardia civil, se compromete á adquirirlas pot'
| la cantidad d e  (aquí se expresará la cantidad en letra.y
| (Fecha y firma del proponente.)
¡J Madrid 6 de Junio de 1900, =De orden de S. E., el Gene- 
f ral Secretario, Montes. —S

MINISTERIO DE MARINA I

A V I S O  Á  L O S  N A V E G A N T E S

iSepésES© »

GRUPO 7 9-6  DE JUNIO DE 1900 j

l n  cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
loa planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCjkANO ATLÁNTICO DEL NORTE I

Fstado» Unido». 1

Señal de niebla en la  isla  Governor, |
bahía de Nueva York. |

(Notice to Mariners, núm. 6 7. Ligiit House Board. 
Washington, 1900)

Núm. 424,1900.—El 25 de Mayo de 1900 se ha colocado 
en la construcción recientemente edificada en el ángulo 
S. E. del Quarterm&~ster*doek, en la costa E. de la isla Go- 
vernor y costa W. del canal Buttermilk, una campana de 
niebla, accionada mecánicamente. 1

Dicha construcción es una pirámide cuadrangular, en es- | 
queleto, pintada de color marrón y rematada por una caseta 
blanca.

La campana da en tiempos de niebla ma campanada senci
lla cada 10 segundos.

— -
Cuaderno de faros núm, 5, pág. 1720 
Qarta núm. 587 de la sección IX.

Franela.

Cambio de carácter de la  luz de dirección ¡
i

de Saint Georges (Didonne). í

(Avis Navigateurs, núm. 127/873. París, 1900.)] I

Núm- 425,1900.—Desda 5 de Junio de 1900 la luz fija, de 
dirección, roja, del faro de Saint Georges, se transformará 
en luz blanca, de una potencia luminosa de 1.000 Cárcels, 
con un alcance medio de 24 millas.

Un aviso ulterior dará á conocer la fecha en que préste 
servicio el nuevo aparato.

Cuaderno de faros núm. 2, pág, 64.

SENO M E J I C A N O  

Méjico.

Profundidad @n ©1 puerto de Veracruz. j

(Avis aux Navigateurs, núm. 128/878. París, 1900.)

Núm. 426, 1900.—Según comunicación del Cónsul de 
F ra n cia  en  Ven cruz, los sondajes efectuados en el puerto, á 
lo largo del muelle Fiscal, han acusado como menor fondo, 
en el canal de acceso al muelle, 10 m. en la parte N. de éste, 
y 6 m. en la parte Sur.

Carta núm. 93 de la sección IX,

F»tados Unidos.

M ástil de señales meteorológicas cerca de la  luz 
del Cayo Egmont.

(Notice to Mariners, núm. 19/485. Washington, IB00.)

Núm. 427, 1900.—Se ha establecido en la extremidad 
N. E. del cobertizo de las boyas, cerca de la luz del Cayo 
Egmont, á 70 m. al N. 44° E. del faro, un asta-bandera de 
19,5 m. de altura, en el cual se izarán las señales meteoroló
gicas.

Cuaderno de faros núm. 6, pág. 12.

MAR DE LAS ANTILLAS 

| Isla  de Cuba.

| Establecimiento de un globo horario en la  Habana.

I (Notice to Mariners núm. 118/453. Washington, 1900.)
I i
] Núm. 428,1900.™ Según aviso del Capitán del puerto de 
t la Habana, se ha colocado, sobre el edificio de la Dirección 
j del puerto, un globo horario, el cual cae á mediodía del 750 
í meridiano de Greenwich, ó sea á 11* 30m 35% tiempo local.

Libro de señales horarias, pág. 36, núm .‘106-a.

MAR BÁLTICO 

Pequeño B elt (Alemania).

Bragado do un banco y  supresión de una boya 
en el Alsen-Sund.

(NacMchten fú r  Stefahnr, núm. 19/1.041. Berlín, 1900.)

Núm. 429y 1900**—El banco Mittelgrund, en la pssrte NU 
del AIsen-Sud, se ha dragado hasta 8 m., suprimiéndose Ifc 
boya roja, de globo, que le val-izaba.

Carta núm. 701 de la sección II.

OCEANO PACIFICO DEL NORTE 

I s l a »  F i l i p i n a »  ( l ' s l a  d e  L e z é n ) .

Arrecifes por fuera del cabo Bojeader.

(Avis aux Navigateurs, núm. 128/881. París, 1900.)

Núm. 430, 1900.—Según aviso del Capitán del puerto d$ 
Manila, transmitido por el Cónsul de Francia en Filipinas* 
se han descubierto varios arrecifes á unas § millas del faro 
del cabo Boje ador.

A fin de evitar los accidentes que podrían resultar de la 
proximidad de estos arrecifes, los buques deben dar al cabo 
Bojeador un resguardo de 5 millas por lo menos.

Carta núm. 493 de la sección V.

Restablecim iento de la  luz dé la  isla  Cabra»

(NoUce to Mariners, núm. 19/495. Washington, 1900.)

Nóm. 431, 1900.—Según comunicación del Capitán del 
puerto de Manila, la luz de la isla Cabra, se ha restablecido 
el 16 de Marzo de 1900.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 114.
El Director de Hidrografía, E milio Lu an c o .

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección general del T esoro p úblico.

Estado demostrativo 
del movimiento de la  Deuda flotante.

La Deuda flotante en l.°  de Mayo de 1900 estaba repre
sentada del modo siguiente:

Pesetas.

Obligaciones del Tesoro emitidas en 30 
de Junio de 1899 al plazo de seis meses fe
cha, con interés á razón de 5 por 100 anual, 
en virtud de lo determinado por la ley de 22 
del mismo y lo preceptuado en Real orden 
de 30 del citado mes, entregadas al Banco de 
España en pago de sus créditos procedentes 
de los años económicos que á continuación 
se expresan, las cuales fueron prorrogadas 
hasta el 30 de Junio del corriente año con 
arreglo á lo dispuesto en Real orden de 16 de 
Diciembre último:

Por 1885-86......................................................  85.500.000
Por 1886-87......................................................  40.840.000
Por 1888-89......................................................  38.660.000
Por 1891-92..............................  3.341.000
Por 1892-93......................................................  164.771.000
Por 1893-94......................................................  45.728.000
Por 1894-95......................................................  41.957.500
Por 1895-96......................................................  36.548.500
Por 1896-97...................................................... 7.466.000
Por 1897-98 ....................................................  78.186.500
Por 1898-99.....................................................  03.084.000

606.082.500

No habiendo tenido dicha Deuda aumento 
ni disminución en el mes de Mayo últi
mo, importaba, por consiguiente, en 1.° 
do Junio, la misma cantidad de   606.082.500

Madrid 2 de Junio de 1900. = E i Director general, J. BU 
de Oya.

B an co  de España.

Los interesados que hayan entregado en esto Bs neo valo
res en rama para su conversión en Deuda amortúzable al § 
por 100, podrán presentarse en la Caja de efectos de este es
tablecimiento, de diez de la mañana a dos de la tarde, para 
recoger las carpetas provisionales que á cada ur.o correspon
dan, en los días y por el orden que á continuación se ex
presan:

Día 8 de Junio. Todos los pagarés del Tesoro y los res
guardos números 1 á 1.900 de obligaciones del Tesoro al 5 
por 10$.

Día 9 ídem. Obligaciones del Tesoro s/ la renta de Adua«¡ 
ñas correspondientes á los resguardos números 1 á 2.500.

Día 11 ídem. Los resguardos de depósitos constituidos en, 
este Banco en obligaciones del Tesoro al 5 por 100, á los qmt 
se hayan dado los números de factura 1 al 500.

En los días sucesivos se fijará en dicha. Caja de efectos el 
anuncio de los resguardos y facturas que puedan canjearse* 

Madrid 7 de Junio de 1900.“ Por el Vicesecretario, Carlos 
de Adaro.
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1172 8 Junio 1900                     Gaceta de Madrid.- Núm.159

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d -

Estados relativos á las inhum aciones autorizadas por el Ayuntam iento de esta Corte en el dia 5de Junio de 1900.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES

EDAD

ESTADOS ENFERMEDADES    DOMICILIOSAños Meses D ia s

tv 'R,Hn»rr?n Rfiltrán... 55 y p Casado Antrax de la T-ft̂ íáíi dorsal ... _ Espafíoleto, 2.
Ronda de Toledo, 2. 
Embajadores, 53.
Provisiones, 10.
Amparo, 22.
Travesía del Conde Duque, 16. 
Hospital Provincial. 
Fuencarral, 122.
Tejar de Demetrio.
Farmacia, 8.
Bravo Murillo, 120.
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
Velázqnez, 9.
Jorge Juan, 21.
Concepción Jerónima^ 19.
Santa Lucía, 1.
General Lacci, 8.
Molino de Viento, 22,
Hospital Provincial.
Ronda de Segovia, 19.
Olivar, 25.
Doña Blanca de Navarra, 8. 
Ilustración, 3.
Embajadores, 103. \ 
Carrera de San Francisco, 19. 
Juanclo, 8.
Tesoro, 10.
San Pedro Mártir. 12.
San Vicente, 56 (judicial). 
García de Paredes, 17.
Conde Duque, 40.

Estudios, 2.
Bravo Murillo, 60.
Arganzuela, 4.
Humilladero, 7.
Barquillo, 9.
Colón, 8.
García de Paredes, 17.
Segovia, 35.
Santa Ana, 33.
Embajadores, 60.
Pozas, 14.
Mesón de Paredes, 53.
San Juan, 7 y 9.
Primavera, 5.
Claudio Coello, 40.
Conde Duque, 39.
Carretera de Toledo, 9.
Ventosa, 12.
Hospital Provincial.

1 p Párvulo.. . . . . . .  . Saram-món« -
A Titonio Prado 1 p Idem. . Idem., « . . . o .  . .
Ramón Damia.no Suárez 2 p p Td«m- , r- Idem ..............  . .
Pascual Rafael Sánchez .................. ................. .. 1 p Tdftfo Idem .. . . . . . .  .
Enrique Losada...................................... ............ . 2 p Idem ........ . Idem. .................... .
Manuel Granados.............................................. .. 36 p p Soltero........ . Fiebre adinámica• . .
Francisco Ballesteros*..................................... 53 p p Casado... . . . . . . .  • Idem tifoidea ..  . .
Mariano Mero ............................................... . 5 p p Párvulo.. . . . .  . . . Angina diftérica__________ . » ___________

Tuberculosis.. . ............ . « . . .  . .Juan Bautiáta Rodríguez........................................ 45 p p Casado...
.Toan A buia................................................................ > 5 Párvulo.. . 0. . . . . . Tabes mesentérica . # . . . .  « . . .  «•
Frutos Carazo 44 p p Casado .................. Tuberculosis»»..........  •« . . . .  . . . . . . .
Manuel Orne........................................... ...................... . 57 p p V iudo.... . . . . . . . . Idem . . . . . . o  . . . . . . .

44 p p Casado. . . . » • . . . , Idem.. . . . . . . .  . * • . •
Tomás Fernández ........................................................... 70 p V iudo.... . . . . . . . . Cáncer del estómago . . .  «•
Salvador Lónez 27 p p Casado................... Colapso cardíaco . . . . . . .  . .
Justo Flores.................................... 1 p p Párvulo................. Laringotraqueitis • . . . . . . . .
Ramón Platas............................................................ 4 p p Idem......... ............. Bronquitis........ .....................................i.
Luis López............................................................... .. » 1 p Idem... Idem .................... *..• • . • *
Carlos Montilla.......................................................... p 4 Idem .............. Idem ..*. . . .  . . . . . .
Aniceto Gallego................................................. ............ 66 p p Soltero................... Idem ............................ ,
Faustino Domínguez..................................................... 29 p p Casado .................. Broncopneumonía
Antonio Narváez........... .................... .......................... .. 71 p p Viudo..................... Idem ........ .... 0. . .
Félix Reyero................................. ................................... 2 p Párvulo. Idem.. ............ . .
Gilberto Castrillo............................................... ........... 1 p p Idem....................... Idem ...............
Juan de Dios Pinillo...................................................... 1 p Idem ............... . Pneumonía..............
Carlos Pérez................................................................ . » 2 p Idem......... .......... E n te ro co lit is .... . . . ..................*.................

Nefritis ■narennnimíitnsíí nrnrtJuan A lonso..................................................... ............. 61 > p Casado..................
Felipe Casas...................................................................... > 4 p Párvulo.................. MÉHÍBí?ítíg. . . .
Félix Alonso..................................................................... 27 p p Soltero Idem................... .
Francisco Grajales ............................ ............................. 16 p p Idem .................... Herida nñnptrflnfp pn pl ovánar*

Feto masculino..................................................................... y p p y
*J'Vi xuuí bl uJLl uw CU vi UrallUv «

fe
Idem ............................................ .. p p p P

9
fe

Doña Alicia de Osma G arcía ............................................. 1 p » Párvulo»

9

Sarampión . . . . . .  . * „ „
Adela Sánchez........................... ............................ 2 6 » Idem ............ . Idem.............. ...........................
Aquilina Yara............... .................................. 1 » p Idem............. Idem... ............ . . .
Aurora Ronco.................. ......................................... p 7 p Idem ..... o. Idem....... ............. .. .
María Monguillot...................................................... 55 p p Casada.... . . . . . . . Fiebre adinámica
Adelaida Alba. ................................... .................. 35 p p Idem................ Senticemia mip.rnprfil
Inocenta Pardo............ ......................................... 28 p 1 p Soltera.................. Eclamnsia miernp.ral
Yicenta D íaz.. ................................... .................. 2 p . p Párvulo................. Tabes m esenteri o.a
Mariana Peralo........................................................... 67 p Casada................... Cáncer del estóma/yn
María Antonia Balados............................................ 51 p p Idem ..................... Endocarditis . . .  •
Micaela Carmona.............................. ...................... 25 p p Idem................... Colapso cardíaco.
Elisa H idalgo................................... ........................ 2 p p Párvulo Laringitis. •
Felisa López............................................. ........... .. 75 p p Viuda . ........ . . . . . Bronquitis senil
Juana Palacios........................................................... I p p Párvulo............ Bronquitis • •
María Linares............................................................ 35 p p Casada,.. . .«. r.,. P ulm onía ....
María G arcía ................................................. ........... 80 » p Viuda... . . . . . . . . . Enterocolitis.. •
Vicenta Alvarez......................................................... 22 p p Soltera............... Nefritis . •
Angela Verdú................................................... > 9 p Párvulo........... Meningitis.....
María García........................................................ 28 > p Soltera................ .. Anemia...........  .
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ü*drid 6 de Junio d« 1900. = 1 1  Director general, Dr. F. de Cortejarena.

8líé« i3a®a *nft*ri®.d*ta Isglslaeláa í l g u f o ;  j  ®a <st« s#atid®. las aEtemedaáts «*» 
« y q fo 1* tan  ral*clóa «jas m n a i  y á las eosas da su uso; así coma Fas dal g?upo de iaíeeto-oorntaidosu Ispllaaa la Beaesldal 

9»^nieusar iau aisposimtnis m m m á * *  m w t  «.islamieiito d« las ptr^onts y desinfección d« les meterías contumaces y M lm  heb!t»slen%^ Im  emlemos» 
m  K® esta fiasllk sa eoasíxBMá® k s áefuaalaaas «««rridas por as3ld«at«, feeMlaldlo. suialdl® y ajceueloaae d« p a ¿  *spííaí.



Gaceta de Madrid.-  Núm. 159 8 Junio 1900 1173

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Adsmiilsteacloia de Hacienda de La proviBieía 

de Hadrid.
Negociado de Monopolios.—Defraudación.

Ignorándose el nombre, domicilio y paradero de un sujeto 
á quien le fueron aprehendidos el día 4 de Marzo último cin
co kilogramos de tabaco picado en la estación del Mediodía

de esta Corte, como asimismo el domicilio y paradero de 
Doña Dolores Martínez, por el presente se les hace saber que 
la Junta administrativa de esta provincia, en sesión celebra
da el día 29 de Mayo próximo pasado para ver y fallar los 
expedientes que por dicho motivo se instruyen, acordó de
clarar el comiso del tabaco aprehendido, y que los expedien
tados no han incurrido en pena personal.

 ̂ Lo que se les notifica por medio de dicho anuncio, previ
niéndoles que el acuerdo preinserto causa estado en la vía 
administrativa.

Madrid 4 de Junio de 1900.=E1 Administrador de Ha
cienda, Francisco García 1909—M

Administración de los Asilos de El Pardo,

A S I L A D O S

Hombres. Mujeres. Niños. ' Niñas. TOTAL

Existencia en 1.° de A bril......................  265 109 85 56 515
Entradas en este mes..............................  19 5 6 » 30

Suma   284 \ u  91 56 545
Salidas en el mismo , ......................  40 11 6 2 59

Existencia para 1.° Mayo de 1900..........  244 103 85 54 486

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN EL MES DE ABRIL
Pesetas.

CARGO --------------
Existencia que había en 1.® de Abril................................................................................................... , . .*............  48.970*28

Ingresos ordinarios.

Procedente del cobro de intereses del 4 por 100 amortizable, del 4 por 100 exterior y de
un& inscripción nominativa del 4 por 100 interier, vencimientos de 1.° de Abril  1.08*7

Recibido de la Tesorería central en compensación de los productos que se obtenían por 
las rifas concedidas á estos Asilos, correspondiente al mes de Marzo próximo pasado.. 10.111‘36

Procedente del cobro de la asignación del ferrocarril del Mediodía, por el mes de Marzo
próximo pasado.................. . .................................................................................. . . . .  833*44

Idem del cobro de recibos de suscripciones en Abril.........................................................  426 j
Idem de la venta de papeletas para visitar los Museos en este mes.* . . . . ........................  532‘60 f

 —  12.990‘49
Ingresos extraordinarios.  —  12.050*40

Procedente de la venta de pan y medicamentos á los empleados en Marzo próximo pasado s. . .  86‘30
Idem del cobro de 2.106 estancias causadas en Abril por los acogidos por cuenta de la Asociación

Matritense de Caridad.................         1.579*50
----------------- 1.665*80

Total cargo.................................. .,................................. 63.626*48
DATA

* Por los gastos de personal de la Oficina central..............       322*90
Por id. de id. del Pardo y maestros de talleres.      ............     2.213*73
Por id. reproductivos.. . . ..............      • • •   .........           149*05
Fbr id. ordinarios ...............   •              304*80
Por id. de subsistencias.......................         7.159*30
Por id. de vestuario y calzado..........................................................         1.014*09
Por id. de material de obras........................          255*76
Por id. de Escuelas y Academias  ..........................................  19*20
Por id. de enfermerías y botica..    ...........................   169*38
Por id. de alumbrado y calefacción.....................................       658*95
Por id. generales de Madrid............................    205*90
Por id. id. del Pardo.................................................................................................................................... 268*63
Por id. de lavado de ropas  .........................       05*60
Por id. de imprenta y encuadernación . ...................................................................................   3*25
Por id. de iglesia........................................................................................           58

 -------------  12.898*54

Existencia pa/ra 1.° de Mayo de 1900.......................................   50.727*94

Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan á disposición del público en la oficina central de estos Asilos, sita en ]
la calle de Fuencarral, 145, hotel.

Madrid 30 de Abril de lOOO.aacV.0 B.°=sEl Presidente, Luis de la Escosura. 1910—M

Adüiinisiü'acióii de dé la provincia
de Albacete,
Investigación.

En el expediente de defraudación por la contribución in
dustrial, instruido contra D. Marcelo García Ayllón, vecino 
que fué de Hellín, la Junta administrativa de esta provincia, 
en sesión celebrada el día 20 dé Febrero de 1897, acordó lo 
siguiente:

«Considerando que la no asistencia al acto del denunciado, 
no obstante haber sido citado en forma, implica la renuncia 
de su derecho de defensa y la confirmación de la denuncia;

Acordó que D. Manuel García Ayllón es defraudador de 
lá contribución industrial, cómo comprendido en el caso 2.°, 
artículo 172 del vigente reglamento de la contribución indus
trial; desde la fecha en que solicitó ser baja en su industria 
y  responsable de la penalidad que "establece el 181.» ^

En cumplimiento del anterior acuerdo* la Administración 
de Hacienda ha practicado la siguiente liquidación:

ULTRAMARINOS 
Tarifa 1 .a, clase 8.a, núm. 11.

Peseta*.
Por doce meses del ejercido de 1895 d 1896. ---------

Cuota p á ra  el T e s o r o .   ..........   132
16 por 100 municipales . . . . . . . . . . .  . .........  21*12
6 por 100 cobranza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9*19

Por un recargo equivalente á la cuota de tarifa por 
un año en concepto de m u l t a . . ^  132

T o t a l  g e n e r a l    .......... 294*31

Pesetas
Por adición d la matricula del ejercicio 1896- 97. ---------

Cuota para el Tesoro...  ................................       132
16 por 100 municipales...................................... 21*12
6 por 100 cobranza  ........... .................................  9*19

T o t a l  g e n e r a l ....................  162*31

Y como á pesar de las gestiones practicadas en averigua
ción del paradero de D. Marcelo García Ayllón no ha podido 
averiguarse cuál sea aquél, se le notifica por medio de la 
G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletín ofidal de la provincia á los 
efectos reglamentarios; previniéndole puede acudir en alzada 
contra el preinserto acuerdo ante la Dirección general de 
Contribuciones, por conducto de la Delegación de Hacienda 
de esta provincia y previo pago en. arcas del Tesoro de la 
cantidad liquidada, en el plazo improrrogable4de quincé días, 
contados desde el siguiente á el que se publ/que esta notifi
cación en los periódicos oficiales antes citadós. Se le previene 
al mismo tiempo que por estar comprendido dentro ae los be
neficios concedidos por el art. 15 de la vigente ley de Presu
puestos, quedará dispensado de la penalidad <ju$ corresponda 
al Tesoro si antes del 1.° de Julio próximo vénidéro presenta la 
declaración de alta en la industria objetó de este expediente.

Albacete 2 de Junio de 1900.== El Administrador de Ha
cienda, Manuel Cagigos. 1906—M

Administración de Hacienda de la provincia 
de Castellón.

Por acuerdo de la Dirección general de Contribuciones, y 
con arreglo á lo que preceptúa el reglamento vigente para la

administración y cobranza del impuesto de Consumos, se 
saca á pública subasta el arriendo de los derechos del Tesoro 
marcados en las tarifas, y de recargo municipal que acuerde 
el Ayuntamiento dentro del límite del 100 por 100 que se eoú- 
cede á las Corporaciones municipales, á excepción del cupo 
correspondiente á la sal, que no puede ser objeto de recargo.

Las subastas tendrán efecto con arreglo al pliego de con
diciones que se consigna á continuación y presupuesto for
mado al efecto, celebrándose simultáneamente en Madrid y 
en esta capital ante los respectivos señores Administradores 
de Hacienda el día siguiente al en que termine el plazo de 
diez días de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d b  
M a d r id , cuyo acto dará principio á las doce en punto y ter
minará á la una del día, debiendo ajustarse las proposiciones 
al modelo que de igual modo se consigna al final del pliego.

Pliego de condiciones d que dele ajustarse el arriendo del impues
to de los derechos de consumos, sal y alcoholes de esta capital y 
su término, con el aumento del recargo municipal del 100 
por i 00 para atenciones del Ayuntamiento, con arreglo al pre
supuesto que se exhibe en esta oficina.
1.a El tipo de la subasta es el de 200.000 pesetas anuales, 

de las cuales corresponden al casco y radio 190.285 pesetas 75 
céntimos, y 9.714 pesetas al extrarradio, con más el importe 
del recargo del 100 por 100 para atenciones municipales, ex
cepción hecha de la sal, que en junto asciende á la cantidad 
de 387.403 pesetas 50 céntimos.

2.a El arriendo es por tiempo de cinco años y medio, ó sea 
para el segundo semestre del corriente año natural y los cin
co inmediatos, que empezará el 1.° de Julio próximo venidero 
y terminará en 31 de Diciembre de 1905.

3.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sándose todos los particulares que contiene el modelo que se 
inserta al final, sin omitir el domicilio del proponente, para 
los efectos de las notificaciones que hayan de hacerse.

4.a El arrendatario no podrá tomar posesión del contrato 
sin que preste fianza en cantidad que represente á metálico 
la cuarta parte del precio anual estipulado por derechos y re
cargos, fianza que se ha de aprobar por la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, previos los trámites establecidos.
Si al aprobarse el arriendo no fuere conocido el importe anual 
de los recargos, podrá dársele posesión, siempre que acredite 
haber constituido la fianza por los derechos del Tesoro y se 
obligue á completarla con la cantidad correspondiente á los 
recargos dentro del término de quinto día desde quo _  le no
tifique el importe de la ampliación.

5.a Si no tomase posesión del arrie ’ *■>, no prestase la 
fianza dentro del término de d; ez días, desde que se le notifi
que la adquisición, ó no ampíinse la r spectiva á los recar
gos, con arreglo al párrafo anle^ar, quedará legalmente res-

1 cindido e) contrato, adjudicándose á la Hacienda la fianza 
provisional ó la definitiva que tuviera prestada, en compen
sación de los perjuicios que á la misma Hacienda ocasione la 
rescisión.

6.a Con relación á los arbitrios locales, la fianza será del 
importe de la cuarta parte del total en que se concierten, si 
hubiera avenencia, y en caso contrario, de la cuarta parte del 
promedio de lo recaudado por dichos arbitrios en el trienio 
anterior.

7.a El contrato y la fianza han de elevarse á escritura pú
blica, cu jo  coste y todos los demás gastos que ocasione lâ  su
basta serán de su cuenta.

8.a El arrendatario queda subrogado en los derechas y 
acciones de la Hacienda respecto al impuesto de consumos 
del término municipal.

9.a En la cobranza de los derechos ha de ajustarse estric
tamente á las tarifas, á los preceptos del reglamento de 11 de 
Octubre de 1898 y á las demás disposiciones legales.

10. Facilitará mensualmente á la Administración de Ha
cienda un estado de las unidades de cada especie gravada, 
con represión de los derechos y recargos que haya percibido 
por el consumo de aquéllas en el término municipal durante 
el mismo período, obligándose también á presentar, mientras 
dure el arriendo y tres meses después, los libros y registros 
que lleve, si se los reclamare la Administración.

11. Por razón de recargos municipales autorizados, ó que 
se autoricen, ha de entregar las cantidades que correspondan, 
según el consumo anual fijado á las especies y según el tanto 
en que consistan los recargos; pero con el aumento propor
cional que el tipo de subasta hubiese tenido.

12. Entregará el importe de la mensualidad corriente por 
1 derechos, recargos y arbitrios municipales en la ¡Caja del Te

soro de la provincia, ó donde se le ordene, antes de terminar 
el día 10 de cada mes, y si no lo verifica, quedará legal y 
completamente rescindido el contrato, adjudicándose la fian
za á favor de la Hacienda y del Municipio, en lá proporción 
que á cada uno corresponda.

13. Siendo estos arriendos unos contratos hechos á suerte 
y  ventura, no tendrá derecho á obtener una rebaja del precio 
estipulado ni indemnización alguna.

14. Si dejase de cumplir alguna condición, y de ello se si
guieran perjuicios á la Hacienda, queda obligado á reinte
grarlos, aceptando el Estado análoga obligación.

15. Si se Alterasen en alza ó baja los derechos de tarifa, se 
suprimiesen los de alguna especie ó se aumentase alguna 
otra no comprendida en aquélla, se aumentará ó disminuirá 

.proporcionalmente el precio del arriendo sin rescindir éste, fí
, 16. El arrendatario no percibirá el 10 por 100 de adminis

tración de los recargos y arbitrios, pues corresponde á la Ha
cienda solamante, según el art. 207, cuando tiene estableci
da la administración directa del impuesto.

17. Las cuestiones reglamentarias entré el arrendatario y 
los contribuyentes serán dirimidas por las oficinas provin
ciales de Hacienda, con arreglo al píócedimiento adminis
trativo.

18. El arrendatario queda obligado á satisfacer Ja, contri
bución industrial que jas disposiciones (Vigentes senfalen álos 
'contratistas de los servicios públicos.

19. La Administración prestará auxilio efleaz^al arrenda
tario en cuanto lo reclame y proceda.

20. En caso de cesión del arriendo, tendrá eíecto ésta con 
las solemnidades establecidas, y previa conformidad de la 
Hacienda.

21; Para tomar parte en la licitación es "preciso consignar 
antes en depósito provisional el 5 por 10Pj del tipo anual de 
subasta por derechos y recargos.

221 No serán admitidos como Imitadores ni como fiadores 
de éstos los que se hallen comprendidas en alguno dé los ca
sos que determina el art. 229 del vigente reglamento.

! '  281 Si resultan dos proposiciones iguales, se abrirá lici- 
» tación verbal, por término de qu'mce minutos, entre los au

tores de ellas, adjudicándose ef remate al mejor postor.
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24. Bi las proposiciones iguales fueran, p re s é n ta te  una t o  Madrid y otra en esta capital» la licite #oi<$n verbal i  que se xefiere la condición anterior se ver ifler^  m  ja Administración de Hacienda de Madrid» previa c’^ c i ó n  & autores de las  mismas» y en el término de qu in*^  día-, desde el siguiente á  la  notificación.
25. Después del acto de la subr y s|  en ésta se h ubiera presentado y admitido alguna p reposic ión  que cubra el tipo y acepte las condiciones» no se adm itirá  ninguna otra p o r. ventajosa que sea.
26. No serán adm itidas 1' ¿s proposiciones que no cubran " el tipo señalado por d e r e c h a  del .'Tesoro y  recargos m unicipales y no. acepten estas cr judie-iones.
27. La subasta no será, irm e basta ¡que sobre ella no recaiga la aprobación del Se. Delegado áe Hacienda de esta provincia.
28. Si la aprobación, d® la subasta no se notificara al adjudicatario provisional en los'cuarenta días siguientes al remate, aquél tiene derecho á retirar su proposición, quedando iifere de todo comprodniso.
29. Si no tomase, posesión del arriendo por falta de fianzaotras causas producidas por culpa suya, perderá el depósito  constituido para optar á la súbasta, que se ingresará en las arcas del Tesoro, siendo además responsable de los perjuicios que ̂ ufra la Hacienda.

30. El arrendatario  percibirá de la  adm inistración que le preceda los, derechos y recargos de las especies gravadas que al tom ar posesión existan en loaestablecinrentos públicos de. venta* y al term inar el período del contrato abonará á su s i e w r  los derechos que m  aforen» aun cuando renunciase al aforo de entrada.
'Castellón 4 de Junio  de 19G0.=E1 Administrador de Hacienda* Rafael Santeas.

Modelo de proposición.
D. F. de T.» vecino d e  según cédula de ..... clase, número .......   expedida e n ......, domiciliado c a lle ....... núm..........p iso    en nombre (propio ó de ...... legalmente autorizadoal efecto), enterado del anuncio que aparece inserto en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  ó en el Boletín ojícial de la provincia deCastellón, núm......... , fech a  y pliego de condiciones parael arriendo de los derechos del Tesoro y recargos municipales sobre las especies sujetas al impuesto de consumos de Castellón desde el día 1.® de Julio próximo venidero hasta 31 de Diciembre de 1905, se compromete á llevar en arriendo los expresados derechos y recargos por el tiempo marcado, con estricta sujeción al pliego de condiciones y á las reglas de de instrucción, p o r  pesetas anuales.
(Fecha y firma.)

P resu p u esto  que form a la  A dm inistración de Hacienda de las esp ecies de consum os corresp on d ien tes á esta  
capital, en una anualidad, para e l arriendo en subasta  de las mismas» ten iendo en cuenta las tarifas v ig e n te s , lo s  precep tos del reg lam ento  y  las circu nstancias de esta  población.

E S P E C I E S
Unidad que sirve de base para la fijación de los tipos de tarifa.

UNIDADES
Tipo del devengo para el Tesoro, según tarifa del impuesto.

Importe del adeudo para el Tesoro, según tarifa:
Pesetas.

CASCO Y RADIO: 24.284 HABITANTES
1.a T arifa .

1 Vacunas, lanares ó cabrías muertas, en fresco.Uarnes ' Idem, id. en cecina ó saladas... ......................’ *) De cerda muertas, en fresco..............................f Idem saladas.........................................................

Kilogramo...........Idem .....................Idem .....................Idem . . . . . . . . . . .

133.539»70.80924.364

0*10» 0*11.0*16

13.353*90»7.788*993.898*24
1 Aceite de todas clases...................... ....................

f Cervezas, sidra y ch acolí...................................

Idem .................100 litros..............Idem ...........* , . . .Idem .....................

205.515557.3154.2403.100

0*118*751*751*10

22.606*6548.765*0674*3034*10
[ Arroz, garbanzos y sus harinas........................i Trigo, sus harinas y almidón.............................¿Oranos............ ( Cebada, centeno, maiz, mijo, panizo y sus1 h ar in as...............................................................V Los demás granos y legumbres secas y sus harinas............................................. ..............

100 kilogramos.. Idem*.. . . « .  ». . .*
Idem......................
Idem .....................

280.2002.913.000
214.000
291.000

1*151*05
0*40
0 22

3.222*3030.586*50
856
640*20

p fescados de río y mar, sus escabeches y conservas...................J abón duro y blando....................................................C arbón vegetal............................................... ................Ic tem de cok.................... ....................................................C( mservas de frutas.......................................................Id 9m de hortalizas y verduras.....................................S a i f común....................................................................Ale ‘oholes, aguardientes y licores.............................................

Kilogramo...........Idem .....................100 kilogramos..Idem.....................Kilogramo........ ..Idem ...............»

71.63944.166463.00062.7008943.581>»

0*050*090*300*150*100*08
»

3.581*953.974*941.38994*0589*40286*4812.596*5027.193
Súmala i . a tarifa . . ................................. ......... ..................... • • • 181.031*46

£ .a tarifa.
Palom unos, pichones, codornices y aves similares en tamaño.Pavos ...................................................... .................................................Capón es.......................................... ........................................................Faisan es............................................ ......................................................
Anades', perdices, gallinas, gansos, patos, gallos, polios y demás a ves caseras y  silvestres, liebres y conejos.....................Aves tru íadas............................. . , ................................Conservaos de las anteriores especies................. . . .Niéve, hi elo natural y artificial..........................Cera en rama ó manufacturada.............................¿Estearina, párafina y esperma de ballena en rama ó manufacturad a ................................................vHuevos..................... ........................................¿Quesos.............................................................L ech e........................... ..................................Manteca extraída de leche........ ..........................................
;P*ía de céreales, garrofas, hierbas <5 plantas para los ganados'. 
» * * * .............................................................................................................

Una.......................Idem......................Idem......................Idem......................
Idem .....................Idem.....................Kilogramo...........100 kilogram os.. Idem......................
Idem......................El ciento..............100 kilogram os..Idem......................Idem......................Idem......................Idem.....................

4.562223308»
12.015

62615.3661.313
650406.2002.3505.0008502.378.300838.700

0*040*40030»
0*10» 0*203*2418*40

18*400*204*402 404*150*150*25

182*4889*2061*60»
1.201*50

125*20497*85241*59
119*60812*40103*4012035*273.567*452.096*75

Suma la 5 .a tarifa .................... » » 9.254*29
R e s in a r e n .

„  ..  (  Importa la 1.a tarifa............................... ..C&sepyrradio... J .........................
* Idem la 2.a id ..............................................

2 tirerradieu.»......................................
Lgi '‘ttpaeión del G rao .............................

181.031*46 \ 
9.254*29 ) 

,700 v 
9.014*25 |

»

»

190.285*75

9.714*25

»

To t a l  G e n e r a l  p a r a  e l  Te so r * ......................... .. 200.000 »
Gaste Uóa 4 de J¡»nio de 1900. = E 1  Administrador de Hacienda, Rafael San teas. —S

D i r e c c i ó n  d e  l a s  M i n a s  d e  a z o g u e  
d e  A l m a d é n .

A las diez da la  mañana del día 30 del mas actual tendrá lugar,Ante la Jum ade subastas y  en el despacho' de esta Dirección, la primera lic itación  pública para contratar el servicio de extracción de esco^uw de los hornos de destilación, durante la c a m p a n e e  beneficio de las Minas de Almadén,* correspondiente al,apo 1900 a , 1901, bajó los tipos máximos y demás condiciones que se hallajan de manifiesto en la Sección administrativa detesta depe&deneia.

 ̂ No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, s i se hiciese, en fra cciones de céntimos de peseta.
Laa proposicione :s se presentarán en pliegos cerrados y en gapel del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo que al final se inserta, desechándose las que no le estén, y  se acompañará á cada una la cédula personal del postor y  la carta de pago que acredite haberle depositado en las Cajas designadas al efecto la cantidad de 50 pesetas* por cada par de hornos en dinero o su equivalente enp>apel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que se presenten m  un solo punto, en las más Teaíajosae para la Hacienda se

abrirá acto continuo licitación á viva voz, por espacio de un cuarto de hora, entre los firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciere mejora, se declarará el remate á favor del que hubiese entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio de la aprobación superior.
La importancia de este contrato se calcula en 8.030 ue~ setas. *
Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas que deseen interesarse en la subasta.Almadén 6 de Junio dé 1900.=Eusebio de Oyarzábal.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para contratar el servicio de extracción de escoria de los hornos de destilación, durante la campaña de beneficio de las Minas de Almadén, correspondiente al año de 1900 á 1901, se compromete á cumplirlas y  á realizar el mismo, por el de los hornos desmontados (los que sean) á los precios determinados en la condición quinta (y en caso de que se haga baja se agregará) con la baja d e  (expresado por letra) por ciento.
(Domicilio del que suscribe, fecha y firma, expresado m s  letra.) __g ^

Com isión liquidadora del batallón Cazadores de Alfonso X III, núm. 2 4 .
Terminados y aprobados los ajustes de tropa del batallón Cazadorez de Alfonso XIII, núm. 24, del distrito de Puerto Rico, deberán los individuos que tengan que cobrar alcances solicitarlo del Jefe de la Comisión liquidadora afecta al bal tallón Cazadores de Alba de Tormes, núm. 8, de guarnición en Barcelona, determinando con toda claridad, provincia, pueblo, Ayuntamiento y calle de su residencia, como asimismo el punto más cercano en que haya giro por donde puedan percibir el importe de dichos alcances.
Los que personalmente puedan hacer la reclamación se presentarán en la oficina de la Comisión, sita en el cuartel del Buen Suceso, todos los días no festivos, de ocho á doce de la mañana.
Barcelona 29 de Mayo de 1900.=V.° B.°=E1 Jefe de la Comisión, López Larrau. — El Comandante mayor, José Jaspe.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  I fa r r i& e le  d e  S a i i t u l l á n .
Declarado prófugo por este Ayuntamiento el mozo José Prada Fernández, hijo de Santiago y de María, natural de Tudela, núm. 50 del sorteo de 1897, por su falta de comparecencia al acto de revisión en el año actual, y de cuyo fallo, que consta en el expediente respectivo, quedó enterada la Comisión mixta de reclutamiento, se le cita, llama y emplaza, para que comparezca ante mi autoridad á fin de ser remitido á disposición de dicha Comisión.Al propio tiempo ruego á las Autoridades de esta provincia y fuera de ella se sirvan ordenar la busca y detención da expresado mozo, á fin de que pueda cumplimentarse en forma lo dispuesto por las leyes vigentes en cuanto al presente caso se refieran.
Barruelo de Santuilán 28 de Mayo de 1900.=E1 Alcalde, Manuel Mata. 1908—-M

ADM INISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

CORÜNA
En el territorio de esta Audiencia se halla vacante el cargo de Juez municipal del término de Corgo, partido de Lugo, en aquella provincia, por fallecimiento del que lo desempeñaba en el presente bienio.
Y habiendo de darse preferencia en la nueva provisión del citado cargo, de conformidad con lo prevenido en el Reai decreto de 10 de Abril último y disposiciones posteriores, á los funcionarios excedentes de las carreras judicial y fiscal de Ultramar que no hubieran obtenido otro Juzgado municipal ó distinto cargo, de orden del limo. Sr. Presidente se publica el presente anuncio, para que aquellos á quienes convenga y encontrándose en estas condiciones quieran optar al mencionado cargo en el corriente bienio, dirijan sus instancias ál Juez de primera instancia respectivo, dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al en que se publique este anuncio en la G a c e t a  b e  Ma d r id .Coruña 1.° de Junio de 1900.= Juan Retana.

J—4183

Tribunal del distrito de San Juan  
de Puerto R ico.

D. Juan Ramón Ramos y  Vélez, Presidente del Tribuna! del distrito de San Juan de Puerto Rico.Hago saber que en los autos de juicio declarativo seguidos por el Licenciado D . Rafael López Landrón, á nombre do las sucesiones de D. Manuel y D. José Faustino Gorbeá y  García, contra D. José Severo Gorbea, D. Inocencio Martíhez y Lorenzo, y  Doña Josefa Portilla y González, sobre reivindicación de una finca y nulidad de inscripciones, se ha dictado el siguiente auto:«Puerto Rico 11 de Noviembre de 1899. De conformidad con el art. 50 de la orden judicial núm. 118, confiérese traslado de la demanda por término de veinte días á los demandados, para que dentro de ese plazo la contesten y comparezcan en-este procedimiento, y toda vez que D. Inocencio Martínez Lorenzo y Doña Serafina González Rivas, madre de la menor Dona Josefa Portilla y González, se encuentran ausentes en la Península Española, ignorándose el punto de ella donde actualmente residen, líbrese por la vía diplomática, y por conducto de la Procuraduría general dé esta isla, exhorto, con inserción de las copias de las demandas, al Juez Decano de Madrid, para que ordene su publicación en la G a c e t a  oficial de aquella Corte, á fin de que sean citados los demandados mencionados, cuyo domicilio en España se ignora._  Lo mandó y  firma el Juez instructor, Presidente de este Tribunal; certifico ,=R am os.=R am ón Falcón.»
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Lo que se hace público para conocimiento deD. Inocencio 

Martínez Lorenzo y Doña Serafina González Rivas, madre de 
la menor Doña Josefa Portilla y González, para que se perso
nen en autos y contesten la demanda dentro del término se
ñalado.

San Juan de Puerto Rico 15 de Enero de 1900.=Juan R. 
Ramos.=E1 Secretario, Ramón Falcón. 224—P

Juzgados militares.
A L C A L Á  DE H E N A R E S

D. Luis Fuertes Molinero, primar Teniente del regimiento 
Infantería de Asturias, núm. 31, Juez instructor del mismo 
y  del expediente seguido de orden del Sr. Coronel de este re
gimiento contra el educando de cornetas Melecio Brull y 
Sanz por la falta grave de primera deserción.

Par la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mele
cio Brull y Sanz, educando de cornetas de la tercera compa
ñía del .segundo batallón de este regimiento, natural de Ma
drid, hijo de Teodoro y de Josefa, soltero, de diez y ocho años 
de edad, de oficio.jornalero, y cuyas señas particulares son 
las siguientes: pelo negro, ce jasa l pela, ojos pardos, nariz 
regular, barba nada, boca regular, color bueno, frente regu
lar y de un metro 380 milímetros, señas particulares una ci
catriz en i a ceja del ojo izquierdo, para que en el término 
preciso de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resulten en el expediente que de orden del Sr. Coronel, 
Jefe principal de este regimiento, se le sigue por la falta 
grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Melecio Brull y Sanz, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á este Juz
gado, sito en el cuartel de Mendigorría, de Alcalá de Hena
res, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Alcalá de Henares á 24 de Mayo de 1900.=Luis 
Fuertes Molinero. 1768—M

ALICANTE
D. Justo Ríos Jiménez, Capitán del regimiento Infantería 

d éla  Princesa, núm. 4, Juez instructor del expediente se
guido de orden del Sr. Coronel, Jefe principal de este regi
miento, contra el recluta del reemplazo de 1898, Antonio 
Blanquer Menache, por el delito de falta de concentración á 
banderas el día 1.° del mes de Diciembre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á An
tonio Blanquer Menache, soldado del regimiento Infantería 
de la Princera, núm. 4, natural de Callosa de Ensarriá, de 
esta provincia, hijo de Antonio y Antonia, soltero, de vein
tiún años de edad, de oficio jornalero, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzgado militar, sito en el 
cuartel de San Francisco de esta capital, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que de orden superior se le sigue con motivo de haber falta
do á concentración el día 1.° de Diciembre último y  presen
tación á banderas; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar. 'i B Ü .

, A  su vez, en nombre de S. M. ¿í Rey (Q. D. G.j, exhorto, y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Antonio Blanquer Mena
j e »  y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á este Juzgado militar y á mi 
disposición ; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día. .

Dada en Alicante á 19 de Mayo de 1900.=Justo Ríos Ji
ménez. 1764—M

ALMERÍA
D. Ricardo de Rada y Cortines, Comandante del regimien

to Infantería reserva de Almería, núm. 65, Juez instructor 
eventual de causas de esta plaza, y nombrado para la forma
ción de causa contra/ el soldado José Ruiz Medina y otros 
soldados y paisanos por una riña habida en las inmediacio
nes de la guardia de prevención en esta capital el día 8 de 
Diciembre, de 1898.

Habiéndose ausentado de esta plaza y después de la de 
Granada, donde se hallaba de guarnición, por haber marcha
do con licencia ilimitada* el soldado del regimiento Infante
ría de Córdoba, núm. 10, José Ruiz Medina, natural de Yátor 
(Granada), de veintitrés años de edad, soltero, al quien de 
orden del Exemo. Sr. Capitán general de Andalucía me halló 
sumariando por el delito arriba indicado; y en uso del dere
cho que me concede el Código <le Justicia militar, por el pre
sente cito, llamo y emplazo al expresado soldado, para que 
en el término deitreinta días, á contar desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este 
Juzgado militar á responder á los cargos que le resultan; bajo 
apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado será 
declarado-rebelde.

Â  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, tanto á las Autoridades civiles como militares, para 

m ué practiquen gestiones en averiguación del paradero del 
a referido soldado, y caso de ser habido sea detenido y puesto 

x a mi disposición para los efectos de justicia.
, . Y para, que tenga la debida publicidad según correspon

da;, se extiende la - presente requisitoria en Almería á 12 de 
Mayo de 1900.=Ricardo de Rada y Cortines. 1763—-M

H E »  -  BARCELONA ;
SpD . Jutf nOrtizIRiveroTsegundo: Teniente Ideí regimiento 
Infantería; de Navarra, núm. 25, y Juez instructor del expe
dienté para ¿a averiguación del paradero del cabo Valeriano 
Rojano Caráv^ro.

Por la prevente requisitoria llamo, cito y emplazo al cabo 
Valeriano Roja.no Cardero,.natural de Baena, provincia de 
Córboba, hijo.de Gregorio y Francisca, que fué licenciado en 
Manila en 10 de Juicio de 1897, regresando á la Península á bor
do del vf?por Isla 4e, Lmón, ignorándose su actual paradero, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu- - 
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , mani- í 
fiestesu paradero; bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica le 'parará el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias

, para la averiguación del paradero del cabo de Artillería Va- 
leriano Rojano Cardero, y en caso de hallarlo, lo manifiesten 
por medio de oficio á este Juzgado.

Dada en Barcelona á 18 de Mayo de 1900.=Juan Ortiz
1791—M

BILBAO
D. Angel Fernández Espeso, primer Teniente del regimien

to Infantería de Garellano, núm. 43, y Juez instructor del 
expediente de inutilidad seguido á favor del cabo Antolín 
Basterrechea Echevarría, del regimiento de Infantería el In- 
fante, núm. 5.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al cabo Anto- 
im Basterrechea Echevarría, para que en el preciso término 

l̂ias, contados desde su publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, que 
tiene su residencia en el cuartel de San Francisco de esta 
cilio8'’ o ne cuenta al mismo de su actual paradero y domi-

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las^Autoridades, tanto civiles como milita- 
r6f P°^c*a 3U(iiciaI, procedan á averiguar el paradero del 
referido cabo, y en caso de conocerse, se manifieste á este 
Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado én Bilbao á 19 de Mayo de 1900.=Angel Fernández.
1802—M

BURGOS
D. Luis Lombarte y Serrano, Capitán Ayudante del ter

cer regimiento montado de Artillería, y Juez instructor del 
expediente instruido al artillero segundo Joaquín Almansa 
Huete por la falta grave de primera deserción simple.

r *a Presen ê requisitoria llamo, cito y emplazo al ar- 
tillero^segundo del tercer regimiento montado de Artillería, 
Joaquín Almansa Huete , natural de Madrid, hijo de A l
fredo y de Elvira, soltero, de veinticinco años de edad, y 
cuyas señas personales son: pelo castaño, ojos garzos, ce
jas al pelo, boca regular, barba ídem, color sano, frente re- 

aire marcia1’ señas particulares ninguna, estatura 
jL‘602 metros, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Burgos y Pamplona, 
comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel de San Pa
blo, en esta plaza, á responder á los cargos que le resuljtan 
en el expediente que se le sigue por primera deserción sim
ple; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde y se le seguirán los perjuicios á 
que haya lugar.

A sil vez, en nombre de S.M . el Rey (Q. D. G), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades para que practiquen ac
tivas diligencias en buscá del referido procesado, y en caso 
de ser habido, lo remitan con las seguridades debidas á este 
Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este dia.

Dada en Burgos á 17 de Mayo de 1900.=:Luis Lombarte.
1800—M

CADIZ
D. Juan Lomeña y González, Comandante del regimiento 

Infantería reserva de Cádiz, núm. 98, Juez instructor even
tual de esta plaza y del procedimiento que se sigue con
tra el primer Teniente de Carabineros de esta Comandancia, 
D. Julio Pertíñez Lizana, por abandono de destino y malver
sación de caudales.
t Hsailíio. la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria lIamo^*cito y 
emplazo al expresado D. Julio Pertíñez Lizana, natural de 
Granada, hijo de D. Antonio y de Doña Purificación, cuyas 
señas personales se ignoran, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde Ja publicación de ésta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el castillo de Santa Ca
talina de esta plaza para responder á los cargos que le rê  
sultán en la ya citada causa que instruyo de orden superior; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya

A_ su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. Gh), exhorto y 
requiero á todas las A.utoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas gestio
nes en busca del referido procesado, y  caso de ser habido, lo 
remitan en clase de preso y con las seguridades debidas la 
castillo de Santa Catalina de esta phiza, participándolo á 
este Juzgado, sito pabellones de la. Bomba, núm. 14; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Cádiz 14 de Mayo de 1900.=Juan Lomeña. 1769—M

D. José Iriarte y  Arjona, primer Teniente del segundo ba
tallón de Artillería de plaza, y Juez instructor de la causa 
seguida contra el Capitán D. Simón Gueneche Larra, Tenien
te de Guerrilleros D. Eusebio Olavarreta Goyand, sargento 
Alfredo Benítez Rodríguez y guerrillero José Ambul de la 
Parte, formada dicha causa para averiguar si intervinieron 
en la muerte de Doña Paulina Fariñas Herreros, ocurrida en 
San Agustín (Cuba), y fractura de un baúl, llevándose varias 
prendas en él contenidas por la mencionada guerrilla, sien
do ésta la volante de Weyler.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al Ca- 
pitá D. Simón Gueneche Larra y Teniente D. Eusebio Olava
rreta Goyand, para que en el preciso término de veinte días, 
contados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se 
presenten á la Autoridad de su respectivo pueblo, siendo el 
del ya citado Capitán Eíbar (Guipúzcoa), y el *el Teniente 
Modio (Alava), según consta en las respectivas hojas de ser
vicios; asi ruego á las Autoridades donde éstos hagan su pre
sentación remitan á este Juzgado de instrucción documentos 
donde consten las referidas presentaciones.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruega á 
las referidas Autoridades donde se presenten los ya citados, 
se dignen dar cumplimiento á lo ordenado en esta requisito
ria; así lo tengo  ̂acordado en diligencia de este día.

Dada en Cádiz a 16 de Mayo de 1900.=José Iriarte Arjona.
1803—M

D. José Iriarte y Arjona, primer Teniente del segundo ba
tallón de Artillería de plaza, y  Juez instructor de la causa 
seguida contra el Capitán D. Simón Gueneche Larra, Tenien
te de Guerrilleros D Eusebio Olavarreta Goyand, sargento 
Alfredo Ben.itez Rodríguez y guerrillero José Ambul de la 
Parte, formada dicha^causa para averiguar si intervinieron 
fen la muerte de Doña Paulina Fariñas Herreros, ocurrida 
en San Agustín (Cuba), y fractura de un baúl, llevándose 
varias prendas contenidas en él por h  mencionada guerrilla 
volante de Weyler. mLm

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ya 
citado sargento Alfredo Benitez Rodríguez y guerrillero José 
Ambul de la Parte, cuyas señas, estado, naturaleza y resi
dencia son desconocidas, no teniendo más datos que él men
cionado sargento y guerrillero pertenecieron á las guerrillas 
de la Encrucijada y Weyler, y que el referido sargento es na
tural de la provincia de Santa Clara (isla de Cuba), para que 
en el preciso término de veinte días, contados desde Ja fecha 
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , se presenten los antes citados á la Autoridad del pue
blo donde residan, y aquélla remita á este Juzgado de instruc
ción documentos donde se haga constar la antes citada pre
sentación de los ya mencionados sargento y guerrillero.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q.D. G.), ruego á las 
Autoridades donde se presente los ya citados se dignen dar 
cumplimiento á lo mandado en esta requisitoria.

Dada en Cádiz á 16 de Mayo de 1900.= José Iriarte Arjona.
1804—M

D. Juan Perelló Sacristán, Capitán del regimiento Infan
tería reserva de Cádiz, núm. 98, Juez instructor de la cau
sa que por fuga del cuartel se sigue al soldado de la sección 
montada de la cuarta compañía de la primera brigada de tro
pa de Administración Militar José Barrera Fuentes.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado de l f  
cuarta compañía de tropa déla primera brigada de Adminis
tración Militar José Barrera Fuentes, hijo de Manuel y de 
María Encarnación, de oficio del campo, de veintidós años de 
edad, de estado soltero, señas particulares pintado de virue
las, para que dentro del término de treinta días, á contar des
de el en que se publique esta requisitoria, comparezca en este 
Juzgado, sito en pabellones de la Bomba, núm. 10, ó ante la 
Autoridad del punto en que se halle; en la inteligencia de que 
de no hacerlo así será declarado en rebeldía. /

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares dis
pongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición, coadyuvando así á la administración de ju s
ticia.

Y para su publicación, insértese la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id .

Cádiz 18 de Mayo de 1900. =  Juan Perelló Sacristán.
1805—M

D. Manuel Nalda Gil, Capitán del regimiento Infantería 
de Pavía, núm. 48, y Juez instructor de la causa seguida por 
el delito de deserción contra.el soldado que pertenecía al re
gimiento Infantería de la Habana, núm. 66, Esteban Capell 
Vidal.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Esteban Capell Vidal, hijo de Juan y de Josefa, natural de 
Juneda, provincia de Lérida, soltero, de veinte y nueve años 
de edad, señas personales; pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente 
espaciosa y de un metro 583 milímetros de estatura, señas 
particulares ninguna, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
los periódicos oficiales, comparezca ante la Autoridad militar, 
y en su defecto á la civil del punto en que se encuentre, á fin 
de expresar á la misma su residencia y domicilio; bajo aper
cibimiento de que si no lo hace será declarado rebelde, pa
rándole .el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto militares como civi
les y de policía judicial, para que practique diligencias en 
busca del referido individuó, y en caso de conocer sü residen
cia, lo manifiesten á este Juzgado; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Cádiz; á 18 de Mayo de 1900.=Manuel Nalda.
1806—M

D. Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente de navio, Ayudan- 
dante de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez 
de instrucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al indivi
duo Antonio Martos Ramírez, hijo de Juan y de Soledad, na
tural de Almuñécar, vecino de Cádiz, de estado soltero, de 
veinticinco años de edad, profesión marinero, y contra quien 
instruyo causa por hurto de una jarra de pintura Ragel, de 
á bordo del lanehón núm. 1 del Arsenal de la Carraca, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción del presente en Ja G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de 
este puerto; bajo apercibimiento de que de no verificarlo será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas la$ Autorida
des civiles y militares, individuos de la Guardia civil y poli
cía judicial,' procedan á la busca, captura, y remisión por 
tránsitos del citado individuo á la cárcel pública de esta ciu
dad, dejándole en ella, á mi disposición, en clase de preso.

Cádiz 19 de Mayo de 1900.=Bartolomé Aguiló.=E1 Secre
tario, Luis Abella. 1770—M

FERROL 
D. Manuel Brocos Huertas, Alférez de Infantería de Mari

na del cuadro de reclutamiento, núm. 2, y Juez instructor de 
la causa que se le instruye contra el soldado del mismo Cuer
po José Ruiz Carrión por el delito dé deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del expresado individuo, hijo de Francisco y  
de M. Josefa, natural de Santafé (Granada), soltero, de oficio 
labrador; sus señas son: pelo castaño, cejas al pelo, nariz re
gular, boca ídem, barba ninguna, color sano, frente regular, 
su aire bueno, su producción buena, no sabe leer ni escribir.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la qua 
cito, llamo y emplazo al referido individuó, á fin de que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de la 
misma; sé presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Ma
rina de esta ciudad; bajo el apercibimiento de que de no com
parecer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del expresado individuo, 
procedan á su detención, ordenando sea conducido con cus
todia á este Departamento,

Dada en Ferrol á 19 de Mayo de 1900¿=E1 Juez instructor, 
Manuel Brocos. I l U S á  yg¡| 1780—M

^  ' GERONA 
| £). Francisco Galván Rodríguez, primer Teniente del regí-
| miento Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instruc- 
| tor del e xpediente que por la falta de primera deserción se 
I sigue el agoMado |de! expresado ^Cuerpo Francisco Pardo
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Por la presente requ isito ria  llamo, cito y emplazo al ex- 1 
presado soldado, hijo de FrPmcisco y de Victoria, na tu ra l de j 
Barasona, parroquia de S ^n  Juan , provincia de Huesca, ave
cindado en Barasona, d?, vein titrés años de edad, §e oficio 
labrador, de estado soitero, cuyas señas son las siguientes: 
s u  estatura un m etro 560 milímetros, pelo negro, cejas al 
pejo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, señp;á particulares ninguna, para gue mi el té r
mino de tre in ta  días, contados desde la  publicación de la 
presente, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en 
el cuartel de Santo Domingo de esta plaza, y á m i disposi
ción, á responder á los cargos que le resu ltan  en el expedien
te que con tra  el mismo me bailo  instruyendo por deserción; 
bajo apercibim iento de que si no, comparece^ en dicho plazo 
será de clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Animismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G-.), ruego y 
encargo  á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares 
y d.e policía judicial, la busca y captura del mencionado 
inddviduo, y caso de ser habido se le conduzca y ponga a mi 
d isposición con las seguridades debidas; pues así lo tengo 
abordado en diligencia en este día. #

Dada en Gerona á 18 de Mayo de 1900.=E1 Juez in struc
to r ,  Francisco Galván. • 1792 M

GRANADA

D. Joaquín López Zuloaga, prim er Teniente del regim ien
to Infantería de Córdoba, núm . 10, y Juez instructor nom 
brado para in stru ir  el expediente que por falta de incorpora
ción me hallo instruyendo al corneta del prim er batallón 
Ju an  Rubio Moreno.

No habiéndose incorporado á este regim iento Ju an  Rubio 
Moreno, de oficio del carneo, natu ra l de Jerez de los Caballe
ros, provincia de Badajoz, sus señas son: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz gruesa, barba escasa, boca grande, 
color bueno, frente espaciosa, aire bueno, producción buena, 
señas particulares ninguna, á quien de orden del Sr. Coronel 
estoy formando expediente de falta de incorporación. Usando 
de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia  m ili
tar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho sol
dado, para que en el térm ino de trein ta  días, á contar desde 
la fecha, se presente en el cuartel de la Merced á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndo
le el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser 
habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, al expresado cuartel y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día»

Dado en Granada á 12 de Mayo de 1900.=E1 prim er Te
niente, Juez instructor, Joaquín López. 1807—M

JEREZ DE LA FRONTERA

D. Miguel Rodríguez Taribó, prim er Teniente, segundo 
Ayudante del regim iento Lanceros de Villaviciosa, sexto de 
Caballería, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del 
Cuerpo para  la formación del expediente judicial que se in s 
truye contra el soldado del segundo escuadrón del expresado 
regimiento, Antonio Romero Ocaña, por la falta grave de pri
m era deserción simple.

Por i.a presente requisitoria llamo, cito y emplazo á A n to 
nio Romero Ocaña, soldado del segundo escuadrón del expre
sado regim iento, natu ra l de Sevilla, hijo de José y de C ar
men, soltero, de tre in ta  años de edad, de oficio albañil, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, color trigueño, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, frente regular, su aire bueno, su producción 
fácil y de un metro 655 m ilím etros de estatura , teniendo 
como señas particulares el ser hoyoso de viruelas, y sabe leer 
y  escribir, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  comparezca en e l cuartel que ocupa este regim ien
to, á mi disposición, para responder á los cargos que resu l
ta n  en la causa que se le sigue por la falta grave de prim era 
deserción simple; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que hay a lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á, todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busci del referido soldado Antonio Romero Ocaña, y 
caso que sea habido, lo rem itan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, al expresado cuartel y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Jerez de la Frontera á 15 de Mayo de 1900.=M i- 
guel R. Taribó: 1771—M

LÉRIDA

D. Antonio Prats Barrera, Capitán del batallón de Caza
dores de Mérida, núm. 13, y Juez instructor del expediente 
seguido contra al recluta Jacinto F aura Gardines por la fal
ta  de presentación.á la zona de reclutam iento de Lérida, n ú 
mero 51, para su destino á Cuerpo activo en 20 de Noviembre 
de 1899.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á J a 
cinto Faura Gardines, recluta del reemplazo de 1899, que cu 
brió cupo por el pueblo de Oamarasa con el núm . 2, hijo de 
Jacin to  y de María, natural de San Lorenzo, Ayuntam iento 
de Oamarasa, provincia de Lérida, soltero, de oficio labra
dor, y cuyas señas personales son los siguientes: pelo negro’ 
cejas al pYo, ojos melados, nariz regular, barba naciente, 
boca regular, color sano y frente espaciosa, señas partícula* 
res n inguna, sabe leer y escribir; su estatura un metro 590 
milím etros, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, á 
contar de la pub licad  m  de esta requisitoria, comparezca en 
el cuarto de banderas del batallón de Cazadores de Mérida, 
núm ero 13, sito en el castillop rincipal de Lérida, y á mi d is
posición, para responder á los cargos que le resu ltan  en el 
expediente que se le sigue con motivo de la falta que come 
tió; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á rodas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido recluta Jacin to  F aura Gardines, y e n  
caso de ser habido sea conducido al castillo principal con 
las seguridades convenientes y á mi disposición, por tenerlo 
así acordado en diligencia de este día.

Dada en Lérida á 16 de Mayó de 1900,=E1 Capitán, Juez 
instructor, Antonio Prats, 1793—M

MADRID

D0 Angel Díaz Rodríguez, segundo Teniente del reg i
miento Infantería de San Fernando, núm . 11, y Ju ez in stru c - 
tor del expediente que por falta de concentración instruyo 
de orden del Sr. Coronel del mismo contra el soldado Casi
miro Varona López, de este regim iento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Casi* 
miró V arona López, soldado del regim iento Infan tería  de 
San Fernendo, núm. 11, hijo de Gregorio y de Juana, n a tu 
ral de Quiñtanabaldo, parroquia de la Asunción de N uestra 
Señora, Ayuntam iento de Ju n ta  de Puentedey, provincia de 
Burgos, de veintiún años de edad, de oficio dependiente, de 
estado soltero, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la  G a
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado del regim iento 
Infan tería  de San Fernando, núm. 11, sito en el cuartel del 
Conde Duque, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan  en el expediente que de orden del Sr. Coronel 
de este regim iento se le instruye por falta de concentración; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias ac
tivas en busca del referido soldado Casimiro Varona López, 
y en caso de ser habido, lo rem itan  á este Juzgado en clase 
de preso y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Madrid á 14 de Mayo de 1900.=Angel Díaz.
1772—M

D. Eduardo Cappa y Grajales, Teniente Coronel de In fan 
tería, Juez instructor de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva y del expediente de pobreza solicitado por H ilario Gon
zález Martínez, como padre del soldado fallecido Bernardino 
González García.

Por este primero y único edicto cito, llamo y emplazo al 
referido H ilario González Martínez, de estado casado, cuyas 
señas particulares se ingnoran, así como tam bién su dom ici
lio, para que en el plazo de tre in ta  días, contados desde la pu
blicación del presente, comparezca ante este Juzgado, sito 
calle del Príncipe, núm . 9, piso tercero izquierda, á prestar 
declaración en el expediente que tiene solicitado de la A uto
ridad judicial de esta región.

Por tanto, en nombre de la ley requiero á todas las A uto
ridades, así civiles como m ilitares, y de mi parte suplico que 
por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca 
del referido individuo, y caso de ser habido, le notifiquen esta 
citación, dando aviso á este Juzgado, coadyuvando de este 
modo á mejor adm inistración de justicia.

T  para que tenga la debida publicidad, insértese en la G a
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Madrid á 25 de Mayo de 1900.=Eduardo Cappa. =  
Por mandado de S. S., el Secretario,"Francisco P anlagua y 
Galeote. 1781—M

MALAGA

D. Francisco Arjona Toro, Capitán del regim iento Infante
ría  de Extrem adura, núm . 15, y Juez instructor del expedien
te de abintestato instruido con motivo del fallecimiento del 
soldado de la segunda com pañía del disuelto batallón Caza
dores de Basbastro, núm . 4, A ntonio Mesino Claro, ocurri
do en el buque hospital Cheribón, en la travesía de la H aba
na á Málaga.

Por el presente, usando de las facultades que le concede 
el art. 386 del Código de Ju stic ia  m ilitar, cito, llamo y em
plazo á Joaquina Mesino ClarOj madre del soldado de refe
rencia, Antonio Mesino Claro, cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora, para que en el térm ino de trein ta  días, á 
contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia en 
el cuartel de Capuchinos de esta cap ita l, con el fin da h a
cerse cargo de la cantidad que dejó al fallecer el citado sol
dado; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Málaga á 22 de Mayo de 1900.^ F ran c isco  A r
jona. 1774—M

TARRAGONA

D. Alfonso Bayo Lucía, segundo Teniente del regim iento 
Infantería de Luchana, núm . 28, y Juez instructor del ex
pediente que por falta de concentración se instruye contra 
el soldado Lorenzo Pujol Sam abría.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al so l
dado Lorenzo Pujol Sam abria, hijo de Francisco y de Mer
cedes, na tu ra l de Castellar (Lérida), de oficio labrador, de 
veintiún años de edad, y cuyas señas personales son las s i
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz agui
leña, barba lam piña, color moreno, frente regular, boca re
gular, aire m arcial y pro luccion buena, senas particulares 
n inguna, de un  metro 647 milímetros de estatura , para que 
en el preciso térm ino de tre in ta  días, desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca 
en este Juzgado, sito en el cuartel de la Rambla, en esta 
plaza, y á mi disposición, para oír sus descargos; bajo aperci
bimiento de que si no lo efectúa será declarado como rebelde, 
parándole los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias para 
su busca y captura, y en caso de ser habido me lo rem itan  á 
este Juzgado y á mi disposición con las seguridades conve- 
venientes y en calidad de preso; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Tarragona 23 de Mayo da 1900. =  El segundo Teniente, 
Juez instructor, Alfonso Bayo Lucía. 1782—M

VALENCIA

D. A rturo Ferrer Cuenca, Capitán de Infantería, Juez ins
tru c to r del Gobierno m ilitar detesta  plaza y del expediente 
instru ido contra el soldado del regim iento Infantería de re
serva de Almería, núm . 65, Ju an  López González, por la fal
ta  grave de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
soldado Ju an  López González, hijo de M anual y de Ana, na
tu ra l de Cádiz, provincia de ídem, avecindado en Almería, 
de tre in ta  y un años de edad, casado, de oficio albañil, de 
es ta tu ra  un  metro 713 m ilím etros, sus señas personales, pelo 
castaño, cejás al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color bueno, frente pequeña, señas particu la
res porción de cicatrices en el cuello, para que em el preciso 
térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  b e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado para responder á los cargos que le resu ltan  por

no haberse incorporado á la Com andancia de Carabineros de 
esta provincia; en la inteligencia que de no hacerlo le para* 
rá  el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas gestio
nes para la busca y cap tu ra de dicho soldado, y en caso de 
ser habido, sea conducido á esta plaza en calidad de preso con 
las seguridades debidas.

Dada en Valencia á 19 de Mayo de 1900.=A rturo  Ferrer,
1776—M

D. José Millán Terrero, prim er Teniente del regimiento 
In fan tería  de Vizcaya, núm. 51, y Juez instruc to r nombrado 
para la continuación del expediente instru ido contra el sol
dado del mismo Julio  Torres Mata por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Julio Torres M ata, para que en el plazo de trem ía días, 
contados desde la publicación de la presente requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en el cuartel del Pilar de 
esta plaza para responder á los cargos que le resultan  en el 
mencionado expediente.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ordeno á 
todas las Autoridades, tan to  civiles y m ilitares, como de poli
cía, que se interesen en la busca y cap tura del mencionado 
soldado.

Dada en Valencia á 19 de Mayo de 1900. =E1 prim er Te  ̂
niente, Juez instructor, José M illán. 1777—M

ZARAGOZA

D. José Poblador Guíu, Com andante del segundo batallón 
del regim iento Infantería del Infante, núm . 5, y Juez instruc
tor para la formación del expediente que se instruye de orden 
superior contra el soldado de este regim iento Miguel Campo 
Peña por la falta  grave de prim era deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código dé 
Justic ia  m ilitar, por el presente edicto llamo, .cito y  empla
zo á dicho Miguel Campo Peña, para que en el térm ino de 
tre in ta  días, á contar desde la fecha de la publicación de esta 
requisitoria, se presente en este Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel de Santa Isabel, que ocupa este regim iento, á fin 
de quesean  oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser 
declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguién
dosele los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á m i disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Zaragoza 19 de Mayo de 1900.=E1 Com andante, Juez ins
tructor, José P ob lador.' 1783-—M

Juzgados de primepa instancia.
ALCIRA

D. Constantino Ballestér y C iurana, Juez de instrucción 
de este partido.

Hago saber que en el sum ario que pende en este ,• uzgad.o 
sobre robos contra Justo Tormo Víla, alias Flocx, he acorda
do, por providencia de hoy, llam ar al dueño ó dueñ-j?-. de una 
m anta y un  pantalón, que fueron robados por dicho procesa
do, por el mes de Febrero últim o, de un campo sito en la par
tida de la M arjal, jun to  á la carretera que va á Puebla Larga, 
á fin de que dentro de diez días, á cen trar desde el siguiente 
al de la inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración y en
tregarles las expresadas prendas.

Dada en A lcira á 12 de Mayo de 1900.=Constanüm o Ba« 
lle s te r.= E l Escribano interino, Bernardo Andrés.

J —3501

En cum plimiento á una orden de la  Superioridad, dima
nante de la causa sobre juegos prohibidos contra José Escan- 
dell Hernández y ©tros, ha acordado el Sr. Juez del partido 
se cite por medio de la presente, que se insertará en Ai Boletín 
oficial de la provincia, á los testigos Ju a n  Puchol Llosa y Ra
món! Tortajada González á fin de que comparezcan ante la 
Audiencia provincial de -Valencia el día 9 del actual, y diez 
y media horas de su m añana, al juicio oral que ha da cele
brarse en dicha causa; bajo apercibim iento de lo qua hubiere 
lugar si no comparecen. !

Y para que sirva de citación á los testigos expresados, ex
pido la presente, que firmo en A lcira á 5 de Junio  de 1900.= 
El Escribano interino, Bernardo Andrés. J —4123

ALIGANTE

D. Ram ón V illar Cagide, Juez de instrucción  de este par
tido.

A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la 
G uardia civil y demás agentes de policía judicial de la  Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación de Don 
Salvador Pérez se instruye causa por el delito de robo á Ma
ría  Ferrero Baeza, vecina de esta ciudad, hab itan te en la calle 
de Alfonso el Sabio, núm  54, cuyo hecho tuvo lugar en 20 del 
actual, consistente en tres sábanas de hilo, cuatro enaguas, 
un  pañuelo de espuma, una m antilla  y ocho duros en plata.

En dicho sum ario he acordado expedir el presente edicto, 
que se publicará en el Boletín oficial dé esta provincia y G a
c e t a  d e  M a d r id ,  rogando á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda a la  busca de las m encionadas prem ias y 
metálico, y la detención de las personas en cuyo poder se ha
llen si no justifican cum plidam ente su  adquisición.

Dada en A licante á 27 de Abril de 1900.=R am ón V iíla r .=  
De su orden, Salvador Ceres. J —3088

AÓIZ

D. Pedro Gaspar y M ontanino, Juez de instrucción de AÓÚ5 
y su partido.

Por el presente se cita y llam a á Mateo Bueno y Bueno, 
n a tu ra l de Giubalia, partido judicial de Ateca, en la  provin
cia de Zaragoza, cuyo actual paradero se ignora, por más 
que se dice residir en la  expresada ciudad de Zaragoza, sin 
saberse la calle y núm ero en que hab ita , para que en el té r
mino, de diez días, á contar desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias 
de N avarra y Zaragoza, comparezca en este Juzgado al objeto 
de recibirle declaración y ofrecerle el procedimiento^ en la  
causa que instruyo  sobre muerte al parecer casual de Iduar-
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d o  Bueno, hijo del Mateo, acaecida en la noche del 25 de Mar- ' 
20 último en el pueblo de Casede, y corral de Matías Hero, 
por haberle caído una gran cantidad de paja que le produjo la 
a sf ix ia ;  apercibiéndole que de no comparecer le parará el per
juicio á que hubiefe lugar en derecho.

Dado en Aóiz á 2 de Mayo de 1900.=Pedro Gaspar. =¿=Por 
su mandado, Ramón Menac» J—-3150

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Pedro Jimé
nez Avila, de cuarenta y cuatro años de edad, hijo de Juan y 
de Ana, casado con Fuensanta Alcaraz, natural de Hellín, 
sombrerero, cuyo último domicilio conocido lo tuvo en la 
calle del Laurel, núm. 129, piso primero, puerta primera, y 
cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  b e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado al objeto de notificar
le el auto de prisión provisional contra el mismo dictado en 
causa que se le sigue por disparo de arma de fuego y lesio
nes; apercibiéndole que de no comparecer le pararán los per
juicios á que en derecho haya lugar y será declarado re
belde.

Al propio tiempo ruego v encargo á todas las Autoridades 
y demás que constituyan la policía judicial procedan á la 
busca y captura del referido procesado Pedro Jiménez Avila, 
y en su caso, conducción á este Juzgado, dejándolo á mi dis
posición.

Dada en Barcelona á 3 de Mayo de 1900.=Dionisio Calvo. 
Por mandado de S. S., José Vicente Borrás, habilitado.

J—3151
BARCELONA—NORTE

D. Pedro Solán y Oliván, Juez municipal, en funciones de 
Juez de instrucción del distrito del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre hurto contra un joven 
apodado el Barretina, se cita, llama y emplaza al mismo, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del . tér
mino de nueve días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  b e  Ma d r id , comparezca ante dicho 
Juzgado, para responder á los cargos que contra el mismo 
resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S, M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes del referido procesado, cuyas señas del mismo se ig 
noran.

Dada en Barcelona á 30 de Abril de 1900 =Pedro Solán.=  
Por el Escribano, Augusto Torres, habilitado. J—3176

D. Pedro Solán Olivar, accidentalmente Juez de instruc
ción del distrito del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria que se expide en mé
ritos de la causa criminal sobre lesiones contra José Odena, 
se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin ds que dentro del término de nueve días, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado, para responder á  
los cargos que contra el mismo resultan; bajo apércibimien^ 
to de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cá l
celes del referido procesado, cuyas señas del mismo son; edad 
veintiocho á veintinueve años, estatura regular, moreno, ca
bello negro, usa un pequeño bigote, es carretero, y viste pan
talón de pana color café, alpargatas cubiertas, blusa azul y 
gorra negra de lana.

Dada en Barcelona á 1.° de Mayo de 1900.—Pedro Solán.—  
El Escribano, Daniel Ballester. j_ 3 0 9 l

D. Pedro Solán Oliván, accidentalmente Juez de instruc- 
cción del distrito del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre estafa contra Juan Archer 
Cuesta, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual para- 
ro se ignora, á fin de que dentro del término de nueve días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder á 
los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma- 
. ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 

las Autoridades, fuerza pública y agentes de lá policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes del referido procesado, cuyas señas del mismo se ig 
noran.

Dada en Barcelona á 1.° de Mayo de 1900.=Pedro Solán. 
El Escribano, Daniel Ballester. J—3092

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri
to del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre coacciones contra N. So
ler, alias Grabat, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
nueve días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado

Eara responder á los cargos que contra el mismo resultan; 
ajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas 
cárceles del referido procesado, cuyas señas del mismo se ig 
noran.

Dada en Barcelona á 2 de Mayo de 1900. ==Tomás Sancho, 
El Escribaúo, Daniel Ballester.  ̂ J—3177

BARCELONA—PARQUE

D. Tomás-Valls Rodríguez, Juez accidental de instrucción 
del distrito del Parque de esta capital.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la  causa criminal que se instruye por defraudación á la Ha
cinada contra D. Gregorio Barcena, vecino que fué de Irún,

se le cita y llama para que dentro del término de ocho días 
comparezca ante este Juzgado para responder á los cargos 
que contra él resultan; apercibido con que en otro caso será 
’eclarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
gentes que componen la policía judicial practiquen cuan- 
as diligencias estén á su alcance para conseguir la captura 
e dicho procesado, poniéndolo en su caso á disposición de 
ste Juzgado.

Barcelona 1.° de Mayo de 1900.=Tomás Valls.=Por dis
posición de S. S., y por D. Juan Bautista Gil, Victoriano Ca
lizo, habilitado. J—3093

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga Sáenz de Russio, Juez de instrucción 
leí distrito de la Universidad de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Andrés Colomi- 
las Mariné, hijo de Andrés y de Amalia, de diez y nueve 
mos de edad, soltero, jornalero, natural y vecino de esta ciu- 
lad, que habitaba en la calle de Provenza, núm. 225, piso 
)rimero del barrio de San Martín de Provensals, y cuyo para- 
lero se ignora, para que dentro del término de nueve días, á 
sontar desde la inserción de esta requisitoria, comparezca 
inte el presente Juzgado, á fin de notificarle una resolución 
•ecaída en méritos del sumario que contra el mismo me hallo 
nstruyendo sobre hurto; bajo apercibimiento de ser declára
lo rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar con arreglo 
í ley si no comparece.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
3omo militares, procedan á la busca y captura é inmediata 
conducción á la cárcel y á disposición de este Juzgado del 
referido Andrés Colomina Mariné.

Dada en Barcelona á 28 de Abril de 1900.--Manuel Reña- 
ga.=Por disposición de S. S., Javier de Romero. J—3152

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra Joaquín Pujol Ferrer, de 
cuarenta y dos años, casado, jornalero, vecino que fué de 
esta ciudad y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama 
y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juz
gado del referido procesado.

. Dada en Barcelona á 1.° de Mayo de 19Q0.=Manuel Reña- 
ga.=Por el Escribano, Ramón María Dodero, habilitado.

J—3153
BAZA

D. José Aroca y Muñoz, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Francisco Laguna Vázquez, alias Olallo, de estos 
vecinos, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la Ga c e 't a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado á prestar declaración en causa que se le sigue sobre 
hurto; previniéndole que si no lo verifica será declarado re
belde, parándole además el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y 
encargo, á todas las Autoridades civiles y militares de la Na
ción y demás agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de citado individuo, y caso de ser habido se conduzca 
con las seguridades convenientes á mi disposición.

Dada en Baza á 28 de Abril de 1900.=José Aroca.=Por su 
mandado, Joaquín Sánchez Ruiz. J—3094

BERMILLO DE SAYAGO

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de Ber- 
millo de Sayago y su partido.

Por la presente se llama, cita y emplaza á D. Juan Prada- 
nos, campanero ó fundidor de campanas, vecino de Vallado- 
lid, cuyas demás circunstancias personales se ignoran, parí 
que dentro del término de diez días comparezca ante est( 
Juzgado á prestar declaración; apercibido que de no realizar
lo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dada en Bermillo á 30 de Abril de 1900.=Alberto Hernán 
dez Galán.=Por su mandado, Abelardo H. Piñuela.

J—3095
CÁDIZ

D. Rafael Bethencourt y Glavijo, Juez de instrucción d< 
esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza í 
Juan García del Río y Felipe Sánchez Alguada, hijos de Juai 
y Antonia y de Felipe y Francisca, de veintisiete y treinta  ̂
ocho años de edad, de estado viudo y soltero, naturales d< 
Algeciras y Tarifa, partidos de ídem, provincia de Cádiz, ve 
cinos que fueron de Tarifa y Algeciras, de ocupación jorna 
leros, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
término de diez días, contados desde el de la inserción de 1 
misma en la G a g e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel d 
esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en 1 
causa que contra los mismos se instruye por el delito de coi 
trabando; apercibidos que de no verificarlo les parará el peí 
juicio que hubiere lugar en derecho y se les declarará re 
beldes.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autor 
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, ca] 
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición c 
este Juzgado de los expresados.

Dada en la ciudad de Cádiz á 26 de Abril de L900.=Rafa 
Bethencourt.=Antonio F. y Arenas. J—3096

. En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción c 
esta capital, dictada ante mí en causa por contrabando, ba; 
el núm. 17 de 1896, se ha mandado citar á Francisco López 
Antonia Medina, padres del procesado Antonio López Med: 
na, cuyos actuales paraderos se ignoran, con objeto de que c 
el término de diez días, contados desde la inserción del pr« 
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M. 
d r id ,  comparezcan en dicho Juzgado para la práctica de dil

encías acordadas en la mencionada causa; apercibáis que 
e no verificarlo les parará el perjuicio á que hubk ? lugar 
a derecho.

Cádiz 27 de Abril de 1900.=E1 Escribano, Antonio F. y  
jrenas. J—3097

D. Rafael Bethencourt y Glavijo, Juez de instrucción de 
sta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y empbz- Jlari- 
ue Espinosa Sánchez, cuyas circunstancias al final  ̂ -xpre- 
arán, ignorándose su paradero, con el fin de que 1 r ‘o del 
érmino de diez días, contados desde el siguiente al ■ in -  
erción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y BoU’ ' tidal
Le esta provincia, comparezca en este Juzgado par i , ten- 
;a lugar la práctica de diligencias en causa que se b * tru-
re por el delito de lesiones; apercibido que de no c o < • <*ecer 
erá declarado rebelde y le parará el perjuicio que ' olere
ugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A".: rida
les, tanto civiles como militares, procedan á la buse, c jptu- 
a y conducción á la cárcel de esta capital á dispos r > >n de 
ste Juzgado de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 28 de Abril de 1900.=Rafae! Bethen- 
;ourt.=Franciseo Camacho.

Señas y circunstancias.

De cuarenta años, hijo de Cristóbal y Catalina, soltero, de 
ista naturaleza, zapatero y con instrucción. J—3098

CAMPILLOS

D. Juan José de Rueda y Nogués, Juez de instr neVon de 
3ste partido.

Por la presente requisitoria se encarga á todas L . \ uto- 
ridades, Guardia civil é individuos de la policía judk-jv pro
cedan á la busca y rescate de los 12 cerdos, cuyas s das sa 
expresarán á continuación, y que fueron robados la oehe 
del 20 al 21 del actual del cortijo llamado Agalvejo, B mino 
de Cañete la Real, propiedad de D. Juan Ruiz Domírmruez, 
poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición de este Juzga
do, con las personas en cuyo poder se encuentren si no justi
fican su legítima adquisición.

Al propio tiempo encargo á las mismas Autoridades la  
averiguación y busca de los autores de dicho delito. Loo- ta el 
presente desconocidos.

Dada en Campillos á 30 de Abril de 1900. =  Juan José da 
Rueda.=Por su mandado, Pedro Gnvantes.

Señas de los cerdos.
Seis hembras y seis machos, todos colorados, do ir - ño y  

dos, orejas hoja de higuera y despuntadas, y de tre , . xatro
arrobas de peso. J-~: ■ 99

CARLET

D. Luis de Adriaensens Bartrina, Juez de instruv-.'ón de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisito ria  cito, llamo y em piv  i V i
cente Samper Alber, hijo de José y de María, natura* - Tons*
vecino que fué de Benimodo, soltero, labrador, de ái v  ocho 
años, para que en el término de diez días, á contar ó,, pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , , crez
ca en este Juzgado á responder de los cargos que le < < ¿Itan 
un la causa que contra aquél y  _otro resultan y  que se Vis s i
gue sobré hurto de semillas; apercibiéndole que de ir  veri
ficarlo será declarado rebelde y  le parará el perju" » que 
haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las A « .. rida- 
des y ordeno á los agentes de la policía judicial proo an á 
la busca del expresado procesado, cuyo paradero so • >ora, 
y caso de ser habido lo pongan á disposición de esto 9 gado
en los cárceles de este partido.

Carlet 30 de Abril de 1900 .= L u isd e Adriaensr .=E1  
Escribano, Francisco J. Talens. J— i  )1

CARMONA

D. Juan José Carazony Salas, Juez de instrucción c e esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se interesa á todas las Autoridad * -e la 
Nación la práctica de activas diligencias para la bu^. res
cate de un muleto de dos anos, pelo pardo, más ck »,a y 
herrado con B. C., que fué sustraído en la noche ct ) del 
actual de los terrenos del cortijo de Matasanos, de o* ■ tér
mino, perteneciente á D. Blas Caballos Gijón, vecino do esta 
ciudad; poniéndolo caso de ser habido á disposición . '  este 
Juzgado con la persona en cuyo poder se encuenín >i no 
acredita su legítima adquisición.

Dada en Carmona á 30 de Abril de 1900. =  Juan Jo.-e Ca
razony.=E1 actuario, Rafael López. J—3 J9

CASTROPOL

El Sr, D. Bonifacio Alvarez Arrarás, Juez de prim ins
tancia del partido de Castropol, en providencia de h/ t i cia
da en juicio declarativo de menor cuantía propuesto e « schc 
Juzgado por D. José Fernández Siñeirúa, vecino dn Tes, 
en este Concejo, contra D. Juan de la Cruz Blanco de í arei 
y otros, sobre pago de la construcción de una iglesia, ^  *rdó 
emplazar en forma al demandado Eguren, para que Vntrc 
del término de nueve días comparezca en dicho juicio y con
teste la demanda.

Y con el fin de que sirva de emplazamiento al demandadí 
D„ Juan de la Cruz Blanco de Eguren, vecino que fué de Oam 
pos, en este partido, y hoy ausente en paradero ignorado, ex 
tiendo la presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id .

Castropol 1.° de Mayo de 1900.=E1 actuario, Doming< 
Vázquez. 182—P

CORUNA

D. Francisco Almazán y Aragón, Escribano del Ju ?gad< 
de instrucción de la Cor uña y su partido.

Por la presente, y en virtud de providencia dicí^ ~ i ei 
esta fecha por el Sr. Juez de instrucción de este partí?c. cit 
en forma á Sacramento Pis Cangas y Manuel Pis Car?? - ve 
cinos de Colunga (Asturias), ignorándose su actual v rde 
ro, á fin de que dentro del término de diez días, á ?ujta 
desde la inserción de la presente en la G a ce ta  de Ma r í e  
comparezcan en este Juzgado con el fin de ampliar sus .vela 
raciones en la causa que se instruye por robo en el 1 ot
de Oza; bajo apercibimiento que de no hacerlo les pa ‘ e
perjuicio que haya Jugar.

Y para que sea inserta en la  Gaceta de Madejo _ id 
la presente, que firmo en la Cor uña á 3 de Mayo de ; 0.= 
Francisco Almazán. J—SifcO
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CHELVA

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido» dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por sustracción de ramales de cuero y una pieza de tela mallorquína, se cita á los gitanos nombrados Antonio Clavaría y Ramón Díaz» cuyas demás circunstancias, domicilios y paradero actual de los mismos se ignoran, para que comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la Plaza Mayor, para que en término de los ocho días siguientes á la publicación de esta cédula en la G aceta  
b e  Ma d r id , comparezcan con objeto de recibirles declaración; bajo apercibimiento de ser declarados incursos en la multa de 5 á 50 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptar otras determinaciones á fin de obligarles á comparecer.Chelva 3 de Mayo de 1900.=V.® R.°=G. Yaiero.= El Escribano, Domingo,Pujol. J—3181

ESTELLA
D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de instrucción del partido de Estella.Por la presente requisitoria, que expido conforme al número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo á Pablo José Suescún Monasterio, hijo de Casto y Alfonsa, de cuarenta y seis años, casado, al que le falta el dedo pulgar de la mano izquierda, y á Casto Sues- eún Arbeloa, hijo del anterior y de Juana, de veinte años, soltero, los dos labradores, naturales y vecinos de Andosilla, ambos de estatura regular, pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, color sano, y los dos visten pantalón y blusa acules, así como boina también azul y alpargatas negras cerradas, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de este edicto en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado de instrucción á responder de los cargos que les resultan en la causa criminal que contra los dos me hallo instruyendo por delito de muerte violenta y lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes y policía judicial, procedan á la busca y captura de dichos sujetos, y caso de ser habidos los pongan, con las seguridades debidas, á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido.Dada en Estella á 29 de Abril de 1900.=  Fermín Garbayo.=Por mandado de S. S., León Díaz. J—3106

El Sr. Juez de instrucción de este partido de Estella, por providencia de hoy, dictada en la causa criminal que por mi Escribanía se halla instruyendo sobre hurto y lesiones inferidas á Ignacio Moreno Ochoa, natural de Cervera de Río A l-  hama, de sesenta y un años de edad, casado, cerrajero, transeúnte, y cuyo actual paradero se ignora, ha acordado se cite en forma legal, por medio de la presente cédula, al expresado Ignacio Moreno, para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de Navarra, Logroño y Murcia, y bajo la multa de 25 pesetas con que queda conminado, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado de instrucción de Estella, á las once de su mañana, con objeto de ampliarle la declaración que tiene prestada en dicha causa, ó manifieste su actual residencia, para examinarlo por medio de exhorto dirigido al Juez de instrucción del punto en que se encuentre.Estella 30 de Abril de 190Q.=E1 actuario, León Díaz.J—3183
ESTEPA

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de este partido.Por el presente cito y llamo á tres desconocidos, cuyo paradero se ignora, que en la noche del 1.° de Abril último intentaron robar en la casería llamada de B. Agustín Manzano, de este término, abriendo un agujero en uno de sus m uros, y dejándose atrás una palanqueta de hierro, una capa vieja color café con vueltas á listas moradas y negras, cua- ro trozos cordelillo de cáñamo, un sombrero ala ancha color avellana, un pañuelo blanco con cenefa azul, y una botella verde con un poco de aguardiente, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que les resultan con motivo del sumario que instruyo por tal hecho; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la captura de dichos tres desconocidos, y caso de ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes.Dado en Estepa á 1.° de Mayo de 1900.=Arcadio Ortega. =  El Escribano, Francisco Amarante. J—3182
ESTRADA

D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de instrucción del partido de Estrada.
Llama y emplaza á José García Cajaraville, hijo de José y  de Rosa, vecino de la parroquia de Cora, de donde es natural, y en la actualidad en ignorado paradero, dé las señas y  circunstancias _que á continuación se expresarán, para queden- tro del término de diez días, contados des^Q la última inserción de la presente en los Boletines oficiales de la provincias de Galicia y  Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á prestar declaración-de inquir iren sumario que se instruye por el delito de disparo de arma de fuego; bajo apercibimiento de que en otro caso serádeclarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la la ley.
A la vez ruego á todas las Autoridades y demás individuos de la policía judicial procedan á su busca y captura, poniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.Estrada 31 de Marzo de 1900.= G . Pintos.=D e su orden, Elíseo de Silva.

Señas del procesado.
De estado soltero, labrador, como de unos veintisiete años de edad, estaturajnás bien alta que baja, pelo negro, usa bi-

Írpte, color trigueño, nariz y boca regulares; vistiendo panta- ón, chdleco y chaqueta de paño claro usado, sombrero hongo negro y calza unas veces zuecos y otras zapatos.
J—3156

GANDESA
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.

^Por la presente, que se expide en méritos del sumario que

instruyo sobre sustracción y estafa contra Juan Ohavarría Mauri, de cuarenta años de edad, labrador y vecino de Roquetas» y otro, se cita» llama y emplaza al procesado dicho Juan Ohavarría Mauri, para que dentro el término de treinta días» á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id » se presente ante este Juzgado al objeto de recibirle declaración indagatoria; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde» parándole el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares procedan á la detención y conducción á este Juzgado del referido Juan Ohavarría Mauri.Dada en Gandesa á 21 de Abril de 1900.=Gregorio Fernández. =A nte mí, Alejandro Sancho, Escribano.J—3107

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de instrucción de esta ciudad y  su partido.Por el presente, que se expide en méritos del sumario que instruyo sobre extravío de un pliego con valores, se cita, llama y emplaza á José Ortiz Martínez y Jesús Ortiz Añón, vecinos de Fresneda, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de veinte días, á contar desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten ante este Juzgado á fin de recibirles declaración en el mencionado sumario; bajo apercibimiento de multa de 5 á 50 pesetas y de pararles los demás perjuicios que haya lugar en derecho si no lo verifican.Dado en Gandesa á 25 de Abril de 1900.=Gregorio Fernández de Arnedo. =  Ante mí, Alejandro Sancho.J—3108

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente, que se expide en méritos del sumario que instruyo sobre hurto de un cesto con prendas de ropa, se cita, llama y emplaza á José Mañé Póns, de unos veinticinco años de edad, natural de Benisanet, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de veinte días, á contar desde la publicación en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , se presente ante este Juzgado, á fin de recibirle declaración en el mencionado sumario; bajo apercibimiento de multa de 5 á 50 pesetas y de pararle los demás perjuicios que haya lugar en derecho si no lo verifica.Dado en Gandesa á 26 de Abril de 1900.=Gregorio F. de Arnedo.=Ante mí, Alejandro Sancho. J—3109

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de instrucción de Gandesa y su partido.Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al conocido por José Conesa, cuyas circunstancias personales, así como su actual paradero se ignoran, para que dentro de diez días, á contar del de la inserción de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por robo; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que en derecho hubiere lugarjA la vez se encarga á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial precedan á la busca y captura del expresado sujeto, y caso dt ser habido su conducción á este Juzgado, con las seguridades convenientes y á mi disposición.Dada en Gandesa á 30 de Abril de 1900.=Gregorio Fernández de Arnedo.=Por disposición de S. S., José García.J—3110
GIJÓN

D. Juan Fernández Santurio, Juez municipal suplente en funciones del de primera instancia del partido de Gijón.Por el presente edicto se llama y emplaza á las personas que se crean con igual ó mejor derecho á las herencias dejadas por D. Ramón y D. Manuel González Somontes y Prendes, naturales de la parroquia de San Andrés de los Tacones, en este Concejo, habiendo fallecido el primero en estado de soltería á los cuarenta y cuatro años de edad, en la ciudad de Matanzas (isla de Cuba), el 7 de Octubre de 1898; y el segundo de estado viudo, á los sesenta y un añós de edad, en Cárdenas (isla de Cuba), en 9 de Diciembre de 1898, ambos sin testar, dejando el D. Ramón como hermanos legítimos y de doble vínculo á Doña Rosalía, Doña Josefa, D. Manuel y D. Domingo González Somonte y Prendes; y el D. Manuel, á Doña Rosalía, Doña Josefa y D. Domingo González Somonte y Prendes, para que dentro del término de treinta días, á contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y Ga c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á deducirlo en forma en el juicio sobre adjudicación de bienes promovido por D. Domingo González Somonte y Prendes; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Gijón á 26 de Mayo de 1900.=Juan Fernández Santurio. = A n te mí, Marcelino Carbayeda. X—1141
GRANADA—CAMPILLO

B. Miguel Osuna y Junquera, Juez de instrucción del distrito del Campillo de esta capital.Por la presenté requisitoria se cita, llama y emplaza por término de veinte días al procesado Rafael Moraga, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que en expresado término, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la Plaza Nueva, núm. 20, á responder de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por el delito de hurto; apercibiéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebeldeA la vez se interesa á todas las Autoridades, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial procedan y dispongan la busca, captura y su conducción á la cárcel de esta ciudad de dicho procesado y á mi disposición.Dada en Granada á 27 de Abril de 1900.=Miguel Osuna. =  Por mandado de S. S., José Granizo. J—3112

Df Miguel Osuna y Junquera, Juez de instrucción del distrito del Campillo de esta capital.En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Miguel Muñoz Torres, hijo de Manuel y Josefa, natural y vecino de esta ciudad, casado, de sesenta y cuatro anos, para que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado ó en la cárcel de Audiencia, mediante á estar decretada su prisión en causa que se le sigue sobre lesiones; apercibido de

que si no lo verifica será declarado rebelde, pagándole el per* juicio que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial procedan á su busca y captura, siendo conducido á dicha cárcel á m i  disposición.Dada en Granada á 28 de Abril de 1900.=Míguel G>suna. Por mandado de S. S., Manuel García. J—3111
GRANADA—SALVADOR

D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del d i s trito del Salvador de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza g* Francisco Cuadros Martín, alias el Lunes, morador en la  calle de Loarte, núm. 3, y José Morilla Espinosa, en la  Placeta del Sol, núm. 12, guardas que han sido de la ronda de Consumos de esta ciudad, cuyo paradero actual se ignora, á fin de que dentro del término de veinte días, á contar desde la publicación de este llamamiento en la G a c e t a  d e  Ma d r id * comparezcan ante este Juzgado, sito en la Plaza Nueva, número 20, á responder de los cargos que les resultan en la  causa que se les sigue sobre atentado á agentes de la Autoridad; bajo apercibimiento de que si no comparecen serán declarados rebeldes, parándoles en su virtud el perjuicio á que haya lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares é individuos de la policía judicial se sirvan disponer y procedan á la busca y captura de antedichos procesados, ingresándolos á disposición de este Juzgado en la cárcel de esta ciudad.
Dada en Granada á 1.° de Mayo de 1900.=Francisco Gallego. =  Por mandado de S. S., Pedro de Blancas.

J—3184

D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado Francisco Cuadros Martín, alias Lunes, d$ esta vecindad, cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran, para que en el término dé diez días comparezca ante este Juzgado, sito en la plaza Nueva, núm. 20, á responder de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre disparo y lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio, que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca de dicho procesado, y si fuese habido lo pongan á mi disposición.Dada en Granada á 4 de Mayo de l90Q.=Francisco Gallego. =Por mandado de S. S., Licenciado Anselmo Gil de Tejada. J—*3204

D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del distrito del Salvador de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado José López Soria, natural y  vecino de Hellín, hijo de Antonio y de Mercedes, soltero, barbero, de treinta años de edad, cuyo paradero en la actualidad se ignora, para qué en en el término de diez días comparezca ante este Juzgado, sito en la plaza Nueva, húm. 20, para la práctica de diligencias acordadas en la causa que se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca de dicho procesado, y si fuere habido lo pongan á mi disposición.Dada en Granada á 80 de Abril de 1900.=Francisco Gallego. =Por mandado d eS . S ., Licenciado Anselmo Gil de Tejada. J—3116
JÁTIYA

D. Andrés A. Vázquez Cano, Juez de instrucción de Játi- va y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazá al autor ó autores del hurto de una cadena de hierro en la barrera núm. 39 de la línea férrea del Norte, término municipal de la Granja, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del día 3 de Enero último por personas desconocidas, para que se presenten ante este Juzgado dentro del término de diez días; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y enéárgo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á estas cárceles de los autores de dicho hurto, como también de las personas en cuyo poder se hallase dicha cadena.Dada en Játiva á 30 de Abril de 1900.=Andrés A. Vázquez. J—3157
LALÍN

D. Luis Suáres Prado, Juez de instrucción de este partido.Cita á los que se conceptúen herederos de un sujeto desconocido que aparció gravemente herido en uno de los cobertizos de la feria de Golada, en este partido, la mañana del día 13 de Diciembre último, y en el cual falleció el 14 s iguiente, cuyas señas son: estatura un metro 50 centímetros, edad de sesenta y cuatro á sesenta y seis años, fornido, cara redonda y grueso, nariz aguileña, regular y delgada, pelo cano y abundante, frente ovalada, con grandes entradas, boca regular, cejas negras y canosas, ojos castaños, barba blanca, poblada y afeitada, falta de dentadura del maxilar superior y del canino; que vestía chaqueta, chaleco y pantalón de pana color ceniza, á rayas, más que de mediano uso, camisa de lienzo de algodón blanco, calzoncillos de lienzo de algodón moreno, sin iniciales; borceguíes de becerro grúéso á medio uso, calcetines de algodón encarnado, sombrero hongo negro en buen estado, con una marca en el centro interno superior de tela, que dice: «Superior manufactura. Industria nacional. Viuda de A. González. Orense » Y en la badana encarnada de adentro: «Fines cualité.» Cuyo sujeto, según datos adquiridos, se supone si sería un tal Ramón Iglesias, procedente de la Inclusa de Orense, avecindado en Las Caldas, Ayuntamiento de Cañedo, provincia de Orense; si un  tal Ramón, de Bélesar, Ayuntamiento de Monforte, provincia de Lugo, ó Pedro Ramón Iglesias Incógnito, natural de Orense, vecino de ídem, de sesenta y dos años de edad» soltero , pordiosero, el cual estuvo preso en la cárcel correccional ále Orense en el año de 1897, cuyos herederos concurrirán atite este Juzgado dentro del término de diez días, contados df,sde la publicación del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á manifestar si quieren o na ser parte en el sumario que se les ofrece sobre la muerte v io lenta del indicado desconocido, y  si renuncian ó no á la  in 
demnización civil; previniéndoles que de no verifie&ríoj les
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parará el p£?juicio á que haya lugar en derecho, ó manifies- ; 
ten en otro caso, dentro del expresado término, el punto en = 
que se hallen, para librar el correspondiente exhorto con el 
objeto de que pueda verificarse el ofrecimiento, y pudiendo 
además tales herederos, que no existe en el sumario dato al
guno acerca de quiénes puedan ser, declarar todo cuanto les 
conste relacionado con quiénes sean los autores de la  muerte 
violenta de que se trata.

Dado en Lalín á26  de Abril de 1900.=Luis Suárez.=De 
,0$den de S. S., Nie&sio Blanco. J—3118

D. Luis Suárez Prado, Juez de instrucción de este partido.
Llama y emplaza á Manuel Ferreiro Ferreiro, natural de 

Parada, vecino de Parada, y en la actualidad en ignorado pa
radero, de las señas y circunstancias que al final se expre
sarán, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la última inserción de la presente en los Boletines ofi
cíales de las provincias de G aliciay Gaceta  de  Ma d r id , com
parezca en este Juzgado á ser indagado en sumario que se 
instruye por el delito de disparo de arma de fuego y lesiones; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á 
la ley.

A la vez, ruego á todas las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial procedan á su busca y captura, 
poniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este 
Juzgado.

Lalín 30 de Abril de 1900.=Luis Suárez. = Isaac Espinosa.

Señas del procesado.
Edad veintiséis años, hijo de Domingo y Vicenta, de esta

tura regular, pelo y ojos negros, cara redonda, color bueno, 
nariz regular, barba poblada y sin señal particular; viste 
pantalón, chaleco y chaqueta de pana negra, sombrero hon
go negro y calza zuecos. J—3119

D. Luis Suárez Prado, Juez de instrucción de este partido.
Llama y emplaza á José Hermida Ferreiro, natural de 

Gres&nde, vecino de Parada, y en la actualidad en ignorado 
paradero, de las señas y circunstancias que al final se ex-
§ resarán, para que dentro del término de diez días, contados 

esde la última inserción de la presente en los Boletines ofi
ciales de las provincias de Galicia y Gaceta  de  Madrid , com
parezca en este Juzgado á ser indagado en sumario que se le 
instruye por el delito de disparo de arm a de fuego y lesiones; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado re- 
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

A la vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos 
de la policía judicial procedan á su busca y Captura, ponién
dolo en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.

Lalín 30 de Abril de 1900.=Luis Suárez. = Isaac Espinosa.

Señas del 'procesado*
Edad veinticuatro años, hijo de Andrés y Benita, soltero, 

sirviente, de estatura corta, color trigueño, pelo, ojos y barba 
castaños, viste traje de tela oscuro, gasta boina y calza 
zuecos. J—3120

D. Luis Suárez Prado, Juez de instrucción de este par
tido.

Llama y emplaza á José Gil Soto, natural de Parada, ve 
ciño de ídem, y  en la actualidad en ignorado paradero, de las 
señas y circunstancias que al último se expresarán, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la última in
serción de la presente en los Boletines oficiales d elas provin
cias de Galicia y Gaceta  d e  Ma dr id , comparezca en este Juz
gado á ser indagado en sumario que se le instruye por el de
lito de disparo de arma de fuego y lesiones; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruega á todas las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial procedan á su busca y captura, 
poniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este 
Juzgado.

Lalín 39 de Abril de 1900. =  Luis Suárez Prada. =  Isaac 
Espinosa.

Señas del procesado.
Edad unos veintidós años, hijo de Manuel y María Josefa, 

soltero, labrador, alto de estatura, ojos y pelo negros, cara 
redonda, color bueno, nariz regular; viste traje corto de tela 
clara á rayas, gasta boina y usa zuezos. J—3121

MALAGA—MEROED

El Sr. Juez de instrucción del distrito de la Merced de 
Málaga.

Por la presente requisitoria cita y llama á José Anaya 
Latorre, ó de la Torre, natural dqBenagalbón, de esta vecin
dad, de veintidós años, soltero, jornalero, que habitaba calle 
de la Cerda, núm. 25, de estatura regular, pelo y ojos negros, 
moreno, para que en el término de diez días, contados desde 
el de la publicación de este edicto en los periódicos oficiales, 
se presente en esta cárcel, á disposición de este Juzgado, para 
la  práctica de cierta diligencia acordada en la causa que se 
le sigue sobre hurto; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo se interesa á las Autoridades y requiere 
á los agentes de policía judicial para que procedan á la busca 
y  detención de dicho procesado, y si se le encuentra sea con- 
du cido á esta cárcel á mi disposición.

.Dado en Málaga á 28 de Mayo de 1900.=F. G allego.=El 
actu ario, Diego Ayer. J—3975

PALENCIA

En I< is  autos de declaración de quiebra del comerciante 
que fué tte esta ciudad, D. Felipe García de los Ríos. á escri
tura de la sindicatura de la misma, solicitando se convoque 
á segunda f unta á los acreedores de créditos reconocidos, por 
no reunirse número suficiente en la celebrada el 23 de Marzo 
último, se h a dictado por el Sr. Juez de primera instancia de 
esta capital providencia en 30 del pasado Mayo, ordenando 
convocar á junta á dichos acreedores, que sé celebrará á las 
nueve de la mañana del día 6 de Julio próximo en el Juzga
do, sito calle de JBarrionueyOp núm. 12, para, acordar, sobre la 
venta ó a djudicación de las partes de la fábrica de Villela y  
otros efectos, visto el resultado negativo de la segunda su
basta, como £6Í bien sobre adjudicación de créditos; advir
tiendo que cualquiera que sea el número de los concurrentes y  cantidad que representen, se tomará acuerdo.

En cumplimiento 4© esa providencia, y  para su inserción

en la G a c e t a  d e  Madr id  y Boletín oficial de esta provincia, .
al objeto de que surta los efectos de citación á los aeree- ;
dores ausentes, según el art. 1.238 de la ley de Enjuicia
miento civil, expido esta cédula original, que firmo en Pa
lencia á 1.° de Junio de 1900.= El Escribano, Isidro Páramo.

X—1142

PAMPLONA

Por la presente, y á virtud de providencia dictada en el 
día de ayer por el Sr. Juez de instrucción de esta capital en 
causa seguida por robo de un tapabocas á Manuel de la Huer- 
ga, vecino de esta ciudad, en los días 24 ó 25 de Agosto del 
año último, se cita á Laureano Almazán, que en la actuali- 

¡ dad vive en Bilbao, ignorándose la calle y número, para que 
i dentro de quinto día comparezca ante este Juzgado con el 

objeto de recibirle declaración en la referida causa, pues ha
ciéndolo así se le oirá y administrará justicia, y en otro caso 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Pamplona 16 de Mayo de 1900— E1 Escribano, Feliciano 
Iciz. J—3$04

POSADAS

I D. Federico Freüller y Sánchez de Quirós, Juez de instruc- 
I ción de este partido.
j Por la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M adrid  
I y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á toda cla- I se de Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de 
I la policía judicial, procedan á la busca y rescate de las cua- I tro caballerías que á continuación se reseñarán, las cuales 
I fueron hurtadas en la noche del 26 al 27 del actual al vecino 
I de esta villa D. Antonio Serrano y Serrano del cortijo llama- I do Encinarejo Alto, término de Hornachuelos, y caso de ser 
I habidas las pongan á mi disposición con las personas en cuyo I poder se encuentren si no acreditan su legítima adquisición;
I pues así lo tengo aerdado en el sumario que instruyo con tal 
I motivo.i Dada en Posadas á 28 de Abril de 1900.=Federico Freüller.
I El actuario, Félix Nogués.

I Señas de las caballerías.
I Una yegua negra, de cinco años, calzada del pie derecho,
I con la marca.
I Otra yegua aerada, la marca, y rastra de una potra de un 
I mes, piel de rata, todas hierro en el anca derecha A.
I Una burra negra, cerrada, la marca, y con el mismo hie- 
I rro en la tabla izquierda del cuello. J—3138

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Barmúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado José Ruiz Paga, alias Pinta, natural de San Fernan
do, de cincuenta y nueve años, hijo de José y de María, casa
do, carpintero, vecino de La Linea, con domicilio en la calle 
de Jardines, ignorándose su actual paradero, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma drid  y Bole
tines oficiales de esta provincia y la de Málaga, comparezca 
en las cárceles de este partido para ser puesto á disposición 
del limo. Sr. Presidente de la Audiencia provincial de Cádiz, 

i para la celebración del juicio oral en la causa que se le ha 
seguido por el delito de lesiones»

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y  demás agentes de la policía ' judicial 
procedan con actividad y celo á la busca, captura y  conduc
ción á esta cárcel, con las seguridades convenientes, y á íni 
disposición, del referido procesado.

San Roque 30 de Abril de 1900.=Eugenio Carrera.:=El 
Escribano, Manuel Alcaide. J—3140

S ANTONA

D. Antolín Mosquera Montes, Juez de primera instancia  
de esta villa de Santoña.

Hago saber que presentadas ante este Juzgado para su 
aprobación y protocolización consiguiente, las operaciones 

¡ divisorias del caudal relicto por D. Ramón Ilisastegui Ajo, 
vecino que fué de Hazas de Cesto, donde falleció el 25 de No
viembre de 1889, se ha dictado providencia mandando poner 
de manifiesto en la Escribanía deí autorizante por término de 
ocho días indicadas operaciones, haciéndolo saber á los in te
resados, y ordenando á la vez que en cuanto al heredero 
ausente, cuyo paradero se ignora, D. Orestes Ilisastegui Car
dona se le llame por edictos, que se insertarán en el Boletín 
oficial de esta provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id , para que den
tro del término de treinta días comparezca por sí ó por medio 
de apoderado en forma, oponiéndose á indicadas operaciones; 
apercibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio que

hubiese lugar en derecho, é ínterin aquel se presenta, que se 
entiendan las sucesivas diligencias con el representante del 
Ministerio fiscal.

Y para que tenga lugar lo acordado, se expide el presente 
edicto en Santoña á 30 de Mayo de 1900.=Antolín Mosquera. 
Ante m í, Juan Fernández Campos. X—1143

TORROX

D. Francisco P. de Sola Portocarrero, Juez de primera ins
tancia de este partido.

Hago saber que en providencia de este día, dictada en los 
autos juicio de abintestato de Emilia González Plaza, A nto
nio Pita González y Antonio Pita Valencia, que se tramitan 
en este Juzgado con los beneficios de pobre por la Escribanía 
del que refrenda, á instancias del Procurador habilitado Don 
Antonio Medina Mena, en nombre de María Pita González, 
he acordado tener por prevenido dicho juicio y citar para él 
en forma á las partes,.y siendo una de ellas las representacio
nes legales de los herederos de Carmen Busutil Barragán, les 
llamo y cito por el presente para su  presentación en dicho 
juicio; previniéndoles que si no comparecen les parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Dado en Torrox á 29 dd Mayo de 1900.=Francisco P. de 
Sola.=Por su mandado, José de Sevilla. 226—P

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito de 
la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Blanco González, residente que ha sido en esta ciudad 
y posteriormente en la de Palencia, cuyas demás señas y cir
cunstancias se expresarán al final, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en término de diez días comparezca én la 
cárcel de este partido al objeto de hacerle saber el auto de 
prisión dictado contra el mismo encausa que en uoión de 
otros se le sigue sobre disparo y lesiones; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el indicado término le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

A la vez ruego y  encargo á todas las Autoridades y  agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
expresado Antonio Blanco González, y caso de ser habido 
conducirle á la cárcel de este partido á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Valladolid á 26 Mayo de 1900.=José Pardo y  
Crespo.=E1 Escribano, Licenciado Emilio Frías.

Señas y circunstancias del procesado.
Estatura regular, color bueno, pelo castaño, como los ojos 

y cejas, nariz y boca regulares, sin pelo de barba, y no pre
senta ninguna seña particular; viste boina azul, chaqueta y  
chaleco de pana labrado color ceniza, pantalón de pana os
curo, botas negras con elástico y camisa de algodón de color, 
de diez y  ocho años de edad, soltero, baulero, natural de Pa- 
lanquinos, provincia de León, hijo de Manuel y Benigna.

J—3929

D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Telesforó Pes
cador, residente que ha sido en esta ciudad y que se dice fué 
á trabajar á una de las minas de Mieres, para que en término 
de diez días comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
en causa que se sigue sobre robo contra Alejandro Vázquez 
Vicente, alias el Ceuta* bajo apercibimiento de que si no eom-
f>arece en el indicado término le  parará el perjuicio que haya 
ugar en derecho.

Dado en Valladolid á 26 de Mayo de 1900.=J. Pardo y  
Crespd.=El Escribano, Licenciado Emilio Frías. J—3930

D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta capital.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado se 
instruye causa en averiguación de los motivos que ocasiona
ran la muerte de María Barreto, hija de Jeromo y Josefa, viu
da, pordiosera, ignorándose la naturaleza, demás circuns
tancias y edad, si bien por el aspecto exterior representa de 
setenta á setenta y cinco años, cuya individua falleció en el 
Hospital provincial el día 15 del corriente.

En su virtud, se llama al pariente ó parientes más cerca
nos de la expresada María Barreto, para que en término de 
ocho días comparezcan ante este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, á fin de ofrecerles el sumario por si quieren 
mostrarse parte en el mismo: previniéndose que transcurrido 
aquel plazo se dará á la causa el curso que corresponda.

Dado en Valladolid á 17 de Mayo de 1900.=José Pardo y  
Crespo. =E1 Escribano, Licenciado Emilio Frías. J—3665

NOTICIAS OFICIALES
O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 7 de Junio de 1900.

H O S, A B

ALTURA 
del. barómetro 
reducida á 0® 

7 en 
milímetros.

TERMÓMETRO Tensión 
del vapor 
acuoso.

Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
y clase del viento.

HITADO
del

elsleiSeco. Humedecido.

12 d e  ia  n o c h e 707.24 15,1 10.3 10.2 54 NE............ B. ligera... Despejado.
6 de la mañana.. . . . . . . . *707.53 12.2 10.1 8.2 77 NNE Calma.. . Idem.
9 de la mañana.... . . . . . . 707.76 21.5 14.0 8.1 43 E . . . . . . . . . . B. ligera,. . Idem,

12 del día................
$ de la tarde

706.94
706.05

26.6
29.2

17.2
18.4

9,8
10.2

38
34

S___ . . . . .
NO............

Idem .......
Id. fuerte...

Idem.
Poco nuboso.

6 de la tarde.. 705.61 27.7 183 10.8 39 E............... Id. ligera... Muy nuboso.
i  déla noche.......... . 706.57 19.6 12 9 7.6 46 n o . . . ; . . . . Brisa....... Despejado.

Femperaiura máxima del aire, á ¿a sombra. .........., .  29.7
Idem mínima............................................................... < 9.1

Diferencia............................................. 20.6
temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 35.8
Idem id. dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . . . . . .  61.3

Diferencia. . .«*•••• . . • ••»•»»«•». . . . . . . . . .  25>5
Fémperatura máxima a cieledescubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.............           37.3
Idem mínima ídem  . ,            7.8

Diferencia» ..  29.5

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)......  ..........................   254

Oscilación barométrica ídem (milímetros). . . . . . . . . . . .  2.2
Altura ídem con respecto á la media anual á las nue

ve horas de la noche.,................................    — 0.4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (mi-lfmetros}. 0.0
Sol completamente despejado..........................    l l h 30 ■
Sol entrevelado por nubes ó vapores  ...   2 00

Total de insolación durante el día.  ...........  13 39



1180 8 Junio 1900                        Gaceta de Madrid.- Núm. 159

Datos m eteorológicos del dia 8 de Junio de 1900, según los telegram as recibidos en el O bservatorio de
Madrid, de las observaciones verificadas dicho dia en varios puntos de España  á las nueve de la 
maña na y en otros del extranjero á las siete.

localidades

BARÓMETROS VIENTO'

ESTADO
del

alelo.

TERMÓMETRO EN LAS’24 HORAS

ESTADO

mar.

A 0<» y »1 
aival 

folmst.

Diferencia 
áitu&l hora del día anterior.

Dirección Fuera* ySMO*'-"
Harnea •

eldo.

Dif«r®n*» ola de temp tu a áurci&l hora dala víspera.

Tempe» 
r itura' - 
mbdma.

Tempe»
• ratoa 
mlmssa.

Lluvia en 

tros.

761.9 -P 1.0 OSO..... B. ligera.¡Cubierto..... 14.0 12,4 0,v5 ’■ 24.7 100 a
Clermont

757.4 -  3.4 oso..... Calma... Lluvioso?... 13.1 11.7 -  0.2, 13,7 10.6 44 Oleaje.
12.5
14.5 
13.0 
14.7

+  1.2 
+  1.5 
— 0.4 
-F* 0.8

Picada.
Tranquila.
Idem.
Picada.

Saint Mahtieu, . . . . .
Isla dlAix. . . . . . . . . .
Biarritz , . . . . . . . . .

763.6
764.6 
766.9 
767.5

-  0.1 
+  1.1 
■+* 1.0
— 0.3

0.........
0.........
ONO..,. 
NO......

B. ligera 
Brisa.... 
Id. lig... 
Viento...

Muy nuboso.
Nuboso......
Cubierto.... 
Idem.........

13,4
16.0
14.9
15*8

»
»

17.0 14?9

1
1»

>
769.9 ■+■ 1.9 N........ Brisa..., Muy nuboso. 16.6 13.4 +  0.8 1S 0 13.0 M *
767.6 — 0.3 NE...... Calma... Cubierto.. 15.6 13 9 “F*  ̂-8 18,0 11.0 B

Picada c767.1 — 0.2 NO..... Idem... Nuboso.. . . . 16.0 15.0 +  1.8 17.0. 14.0 1

Pontevedra
V IgU
Oporto.
Lisboa. ............. .
Angra

766.5
786,2
772.0
772.4

-  1.4
— 0.8 
-H 0.7 
4- 0.9

N..,. .. B .• fuerte 
Viento.. 
B. ligera. 
Brisa....

Despejado...
Idem........ .
Nuboso......
Müy nuboso.

18,0 15.1 4- 2.8
- +  •0 8 
-  .0,2/

22.0 11,0 íí ?
N.........
SE.......
NE.......

17.3
17.4 
18.1-.

14 0 
15.0
15,3

2L0
20 c0
22.0

14.0
15.0
18.0

»
*

Oleaje.
Picada.
Tranq&üív;:

Laguna
768.1
764.7

a ne...... Id. fte... Idem *........ 19.0 16.0 2).Q 13,0 Idem.
-  1.2 N......... Idem. .. Despejado... 21.0 i6,0 4- 0.4 24,0 14.0 Idem.

Ayamonte
San Fernando , ...... 2 8 oso..... Brisa.... Nuboso ... . 19.8 17.5 wf* 2.2 2) a e ídem.

Sevilla
Córdoba ..........

764.6 
764.3
764.6

 ̂ . o
-  1.2 
-  1.1 »

SO,.....
SE.......
NB . .

Id. lig... 
Calma... 
Idem....

XV WW v»vu * • + • •
Despejado... 
Idem.. .
Idem..... *..

21.2
24,2
20,8

18.4
18.6
16 0

4- 1.6 
+  4.8 

» '
31,0 
29.0 
24 0.

13.0
13.0 
14 0

»
a

ÍV
»
\í

Granada, 
Mu re, i a 782.2 -  0.4 SO .. B. ligera Idem,.. . . . . 25.3 20.2 4- L4 31,0 16.0 > ■ , ®

Badajoz. '««.«««..
Ciudad Real.........
Albacete , o..•••.».. 762.7 — 0.3 ONO.... Id. fte... Idem.......... 19.9 14.7 +  2.8 25,0 12.0 *
Cáceres ,c : , .
Madrid .. ... .o ... 762.8 — 0.8 E......... Id. lig... 

Vto. fte. Idem......... 21.5 14.0 +  2.0 28 4 9.1 e
Guadalajara. . . . . . . 762,9 +  0.2 

— 0.1
NNE.... Idem.......... 18,6 12.8 +  1.3

0.0
25.0 9,0 a a

El Escorial............. SO....... Calma... ídem........
Idem..»......

19.4 14,8 024.0
21.0

13.0
Avila .. . . . . . .o . 767.0 — 1.0 N......... Idem... 15.0 9.0 +  0.5 9.5 » »
Segovia 762.8 

765.3
762.9

— 1.8 S......... Brisa.... Idem..... . . . 20 0 13,6 F 0,4 22.0 8.0 £
Salamanca,.......... .
Valladolid

+  0.1 » -
E.........
NB.__

Calma... 
Idem. •.

Idem.........
Idem. . . . . . .

18.4 •
17.4

11.8
12 2

-  0.4
»

28.0
28.0

, 20.0 
23.0

10.0
10.0

©
a

$
»

Soria
Burgos a~«o.

764.6
766.1

-  0.3 
•+• 0.3

NE.. ..  
ENE....

Idem.,.. 
B. ligera.

Idem.........
Idem...... ..

17.6
12,0

11.4
11.0

+  1.0 
-  1.3

80
7.0

>
>

Orense
Santiago. 767.7 +  0.9 

+  0.6
NE , ■Brisa... Nuboso...... 18.3 18.5 +  0.4 26.0

27.0
20.0

12.0 ; » 3
Huesca,,. •••• ..«««• 762.6

763.8
NNOa. .. Calma... 

V.m¿ fte. 
BrisíjL...
Calma... 
Idem... 
Idem. .. 
ídem.... 
Idem.,.

Desnei ado . 21.1
17.4
16.2
21.8
23.0
20.6
22.8
23.8

18.1 -  i.i,
»

9,0 V
Zaragoza,..••••••«• NO......

■•-'vw Uvj uvivi • •
Idem.... . . . . 18.2 12-0 9 ■ s

Teruel ,•••••••••••• 761.4 — 1.1 N.........
sso.,...
NNE....
N........

Idem.,,....» 11.0 +  2.7 2Í .0 6.0 » 9'
Barcelona.. . . . . . . . .
Mahón -.■«........ «■..
Palma

761.0
761.4
762.4
763.0

+  0.1
— 3.7 
+  1.0

Nuboso.......
Casi desp...»
Nuboso......
Despejado... 
Idem.........

18.0
í?:S

+  1.6
+  4.4 
— 2.6

24.0
23.0
24.0
24.0 

: 26.0

10.0
16.0
17.0
18.0 
16.0

»
%

Picada.
8

Tranquila.>3Valencia.... +  0.1 SE....... 18.0 + 0.4 
+  06

a
Alicante. . . . . . . . . . .
Almería.

760.2 +  2.6 NE....... 20.6 a Muy tranq.
Málaga. 762.4 » NO B.fuerte. 

Vto. fte.
Idem. ... ». 29.1 17.6 9 30.0

25.3
21 0 
18,0

Tranquila,
Idem,Melil la. . . . . . . . . . . . . 764.2 -  0.4 SO , r Idem;»...... . 25.3 20.7 +  3.9 ■■

Oran . . . . . . . . . . . . . .
Areel
Túnez,. . . . . . . . . . . . .
Sfaks . . . . . . . . . . . . .
Palermo,............ .
Cágliari. . . . . . . . . . . .

758.4
759.6

0.0 
+  0.9

NO......
NO

Calma...
B .fuerte.

Idem..........
Muy nuboso. 
Cubierto.... 
Idem •••••».

18.6
18.0
17.5

16.1
16.0
16.2
17.2
17.0
13.3

1.8
+  1.8 
+  1.7 
-  1.4
+  L4 , 

*

2
$ a$ a ©

Boma .. . . .o . . . . . . . 757.3 — 0.2 N........ Brisa..., 3 &
Liorna, .»«••••••.•• 757.7 +  Oil 

0.0 ¡
O.__ _ Calma... 18.4

20,2
17.0

¡9 a
NlZa ,, o * o s a . * o o . . . * »
Sicie «««■*.*•......«
Perpignan ............

757.6
762.2

E.........
NO......

Idem... 
B.fuerte.

Brumoso.... 
Despejado... ■ jit-

%
: 1

Picada.
* -

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial día 7 de Jwio de 1900, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS POBUCOS
Di» 6. Di» 7.

Drada perpetua 
al 4 por 100 Interior.

Serio F, de 50.000pesetas aomiaales. 71‘25 71l20-15-25-30
lAoin S, de 25.000 id. id........................ 71‘25 71*20
Idem D, de 12.500 id. id    ................    71*25 71*20-25
Idem C, de 5.000 id. id .'.... 71*20 71*25-30-40-50
Idem B, de 2.500 id. id..........  » 71*30-35
Idem A, de 500 id. id.............................. 71*30 71*35-40-30
Idem O y H, de 100 y 200 id. i d . . . .  710/0 710 /0
Ba difereates serie*................................ 71*40 71*25-20-35-30-40
A Plazo........................................ ....  72*10 71*25-15-20-25-35-30

fin cor. fir.
Deuda perpetua cambio medio 71*25

al 4 por Í00 exterior* 72*30 fiá cor. fir.
0*50 prima.

ierls F, Je 24.000 pesetamominales. » 77‘70
IdamR, de 12.000id.id........... . . . . . .  / » 7Í‘70
}.ds/a D} de 6.00$ id. id..........................  77*6$ »
Idem C, de 4.000‘íd. id  .....................   » 7#60
láem B, deg.OOOJd.id....... . . . . . .  » »
Idem A, de 1.000 id. id   ......................    » »
Idem O y H, de 100 y 200 íd ^íd ..... a» »
Ka diferentes series................... , . . . .  77*60 77*60-70
Partidas de 50.000 pesetas nomiijiles. » »
Idem de 100.000id .id .. . . . . . . . . . . .  . » »

leu da  al 4 por 100 amortizable.

S frie l, de 25.000 pesetas nominales. 78*70 79‘50-25r50
IdfcsÉD, de 12.500id.id 78*75 78*80-79*50
Idem C, de 5.000 id. id........................   78*40 79*20-50
Idesi B, de 2.500 id. id...........................  78*40 78*80-79*50
Idtó A, de 500 id. id...............................  78*40 78*90-79‘25¿50
Kft diferentes series................................. 78*75 78*80-79*25-20-50

Obligaciones del Tesoro, de 500 pe
setas, sobre la renta de Aduanas,

I Día 6. Día 7.

5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, nums. 1 .600 .000 ....... 100 0/0 1 00 0/0

Idem basta 10.000 pesetas nominales. » 100 0/0
Billetes hipotecarios dé Cuba de 1886. 84*30 84*2Q~3CMO^S§-45
Idem hasta 10.00C pesetas nominales. 84*40 8 4 40
A plazo...  ......................... . . . .  84*50 »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 70*75 70‘65-70-75-80
Idem basta 10o000 pesetas nominales. 70*80 70*60-80
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. 83*50 89*50-70
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 88 75 89*75-70
Idem serie B, 8 por 0/0, de 100 pesos 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y amortización en la Pe
nínsula al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos, 
números 1 á 93.748.    » *

Sisas del Ayuntamiento de Madrid.. * »
Obligaciones del Ayuntamiento de

Madrid de 250 pesetas  » »
Idem de Erlanger y  Compañía  » »
Idem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 500 pesetas, números 1 á 
47.200..................................     » 66*50

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

1 7 1 . 5 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  103 0/0
Idem id. al 4 por 100,^85.000.......... 99*75 100 0/0

Acciones del Banco de España.. . . . .  505 0/0 510 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas. 509 0/0 *
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000    » *
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas Centre los 
números 1 á 50.000, por cancelación
de 20.000............ *   » 20} 0/0

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
4 80.000     » »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador. 419 0/0 420 0/0-419 0/0-419* 50 

Idem id. id .—Cantidades pequeñas.. » »
Aplazo...........................    » 4230/0 fin cor. ypl.
[dem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.* á 10, de 
1.000 acciones cada una, números
1 á 10.000.........................................  162 0/0 161 0/0-162 0/0

I Día 6. Día 7.

Idem de la Unión Española de Explo
sivos, números 1 á 50.000.................  » b

Idem del ferrocarril de Madrid á Za
ragoza y á Alicante.........................   » »

Idem del ferrocarril del Norte de Es 
paña......................................................  * 54 0/0

B o l s a  d e  B a r c e l o n a .

Deuda perpetua al 4 por 100 interior..................   71*30
Idem id. exterior.. . .....................................................  »
Idem amortizable al 4 por 100............................  78*25
Obligaciones de Aduanas......................    101*00
Idem de Filipinas..  ............................................. 88*25
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886..................  83*75
Idem id. de1890..    70 35

B o l s a  d e  B i l b a o .

Deuda perpetua al 4 por 1.00 interior .    ......... .  71*80
Idem id. exterior. ............................................. »
Idem amortizable al 4 por 100 .......................  »
Obligaciones de Aduanas.  ......................  »
Idem de Filipinas. .........................................   »
Billetes hipotecarios de C^ba de 1 8 8 6 .. . . . . . . . . .  *
Idem id. de 1890.   ..........................................     »
Cédulas hipotecarias.  ................................   »

B o l s a s .  e x t r a n j e r a s .

París 6 de Junio 4$ 1900,
„  ( Deuda perpetua al 4 por 100'exterior & *
lomos espaso- Idem £  £  ?nterÍ0r. . . . . . . . . . . . . .  i ,

ies*  .........* * * ' Obligaciones de Cuba.. . . . . . . . . . . . . . .  á 32§*0&
Fondosj france- r 3 por 1 0 0 .... . .......................   á 101*00

je s . . * . ..........( 3 1/2 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * i 10165
Consolidados ingleses... . . . . . . . . . . . .  á 102 09

C a m b i o s  oficiales sobre plazas extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina. 00*00.
París, á la vista* beneficio, 26l75 26*80.

ANUNCIOS Guia oficial de España para el año
■ d®':,50OO.-—8a halla dé Tenia ©»:©! A l- 

re&eíii de la Gacbta * s's ■ MAsmm, misswfo-en k  
plasta baja d©l M m stem ke U +'Wmseióii, 
á les prados siguientes:

FSgBTÁ.8

Primera -clase.. < , . ............... 2Ü
: Segmida í dem. . . . ,  12

Tercera ídem,.. . . . . . . . . . . .  8 -

ADMINISTRACIÓN DI LA «MUatTA »»■ MAiMftS».— 
^  L&s redamaciones d® ejemplares ds la Gáübta qns 
gxtravio b&yan dejado d©f®eibit' los -snscritom,1 m 
pr®eisam®nt& dentro de los tres días siguientes ai-de-1%
Sel ejemplar- .reclamado ©n- Madrid-, de- ocho días en- províáí- 
elazpnn mes para los suseritores del extranjero y tim  tm m  
paralóse® Ultramar; entendiéndose -que-fuera de mtm -piases 
zar exigirá^ el -pago • de -eadâ  un©•• • d® 1 wes^pliaTee' qpt.m 
pidan. . . ‘

J3 EAL DEdRETO E INSTRUCCION.. PARA. EL, EJERCI
AN cío del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia, par* 
ticnlar. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén di 
la Gaceta de Madrid, planta baja del Ministerio déla Go
bernación, á peseta, cada ejemplar....

O EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja dél Ministerio de 
la Gobernación, á cincucnta céntimos de peseta cada ejemplar,

p m S &  DENLAS AGUAS. MINERO-MEDICINAL1S DI LA 
Pénínsnla é Islas adyacentes. Edición oficial, 'Sê veMUí 

sn el Almacén d@í. la -Gacita ^Madrid i  m m k  cada 
iSempIár- _

S A N TO S  D E L  D IA

San Guillermo, Arzobispo y confesor, y San Salustiano, 

Cuarenta horas en San Antonio de los Portugueses.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y tres cuar
tos.— Moda.— El maestro de oíros.—El pregonero deMios&*— 
La golfemia.

TEATRO DS APOLO.— A . las ocho y.;»tresf cuartos*--?- La 
czcvrim.—Bl gatito negro y El metete. —Agmy azuarülos y¡ aguar* 
dienten—MaHa dé los Angeles. ^

CIRCO DE PARISH.—A las nueve. — Moda> — Tomarén 
parte todos los artistas de la compañía InternáGicnal, ..gtó- 
nástica y cómica.


